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ARTÍCULO 8.1: GARANTÍAS JUDICIALES 

Sobre el deber de investigación judicial del Estado: Es una obligación de 
medios y no de resultado; y ha de ser asumido por el Estado como un deber jurídico propio 
y no como una simple formalidad condenada de antemano a ser infructuosa, o como una 
mera gestión de intereses particulares, que dependa de la iniciativa procesal de las víctimas 
o de sus familiares o de la aportación privada de elementos probatorios (párrafo 146). 

Sobre la motivación de resoluciones: La motivación es la exteriorización de la 
justificación razonada que permite llegar a una conclusión. El deber de motivar protege el 
derecho de los ciudadanos a ser juzgados por las razones que el Derecho suministra, y 
otorga credibilidad de las decisiones jurídicas (párrafo152). De modo que la argumentación 
de un fallo debe mostrar que han sido debidamente tomados en cuenta los alegatos de las 
partes y que el conjunto de pruebas ha sido analizado (párrafo 153). Sin embargo, no exige 
una respuesta detallada a todo argumento de las partes, sino que puede variar según la 
naturaleza de la decisión (párrafo 154). 

 Sobre la imparcialidad de la actuación judicial: Los Estados partes pueden 
organizar su sistema procesal penal, así como la función, estructura o ubicación 
institucional del Ministerio Público, considerando sus necesidades y condiciones 
particulares, siempre sujeto a los propósitos y obligaciones determinadas en la Convención 
Americana. En los casos que la legislación de un Estado establezca que los integrantes del 
Ministerio Público desempeñan su labor con dependencia orgánica, ello no implica, en sí 
mismo, una violación a la Convención (párrafo 164). Los fiscales deben velar por la 
correcta aplicación del derecho y la búsqueda de la verdad de los hechos sucedidos, 
actuando con profesionalismo, buena fe, lealtad procesal, considerando tanto elementos 
que permitan acreditar el delito y la participación del imputado en dicho acto, como 
también los que puedan excluir o atenuar la responsabilidad penal del imputado (párrafo 
165). 

 

ARTÍCULO 11: VIDA PRIVADA, HONRA 

Sobre la vida privada: el ámbito de la privacidad queda exento e inmune a las 
invasiones o agresiones abusivas o arbitrarias por parte de terceros o de la autoridad 
pública; a tal ámbito pertenecen las conversaciones telefónicas (párrafo 55). El derecho a la 
vida privada puede ser restringido por los Estados, siempre que: estén previstas en ley, 
persigan un fin legítimo y cumplan con los requisitos de idoneidad, necesidad y 
proporcionalidad (párrafos 56 y 76). Que estén previstas en la ley significa que las 
condiciones y circunstancias generales que autorizan una restricción al ejercicio de un 
derecho humano deben estar claramente establecidas por ley. La norma que establece la 
restricción debe ser una ley en el sentido formal y material (párrafo 77). 

Sobre el derecho a la honra: la honra se relaciona con la estima y valía propia, 
mientras que la reputación se refiere a la opinión que otros tienen de una persona (párrafo 
57). Además, la libertad de expresión y el derecho a la honra revisten suma importancia, 
por lo que ambos derechos deben ser tutelados y coexistir de manera armoniosa. La 
solución del conflicto requiere el examen caso por caso, conforme a sus características y 
circunstancias (párrafo 93). 
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ARTÍCULO 13: LIBERTAD DE EXPRESIÓN 

Sobre su contenido: Su contenido abarca el derecho de buscar, recibir y difundir 
ideas e informaciones de toda índole, así como también el de recibir y conocer las 
informaciones e ideas difundidas por los demás (párrafo 109). Esta sujeta a restricciones, 
las que tienen carácter excepcional y no deben limitar, más allá de lo estrictamente 
necesario, su pleno ejercicio y convertirse en un mecanismo directo o indirecto de censura 
previa (párrafo 110). Así, el Estado no sólo debe minimizar las restricciones a la circulación 
de la información sino también equilibrar la participación de las distintas informaciones en 
el debate público, impulsando el pluralismo informativo (párrafo 113). La libertad de 
expresión está garantizada a toda persona, no cabe considerarla ni restringirla a una 
determinada profesión o grupo de personas (párrafo 114). 

Sobre expresiones referidas a funcionarios públicos: Las expresiones 
referidas a la idoneidad de una persona para el desempeño de un cargo público o a los 
actos realizados por funcionarios públicos en el desempeño de sus labores gozan de mayor 
protección. Los funcionarios públicos están más expuestos a la crítica del público, porque 
se han expuesto voluntariamente a un escrutinio más exigente. Sus actividades salen del 
dominio de la esfera privada para insertarse en la esfera del debate público. Este umbral no 
se asienta en la calidad del sujeto, sino en el interés público de las actividades que realiza 
(párrafo 115). Hay protección de las opiniones o afirmaciones sobre asuntos en los cuales la 
sociedad tiene un legítimo interés de mantenerse informada, como son los relacionados al 
funcionamiento del Estado, a la afectación de intereses o derechos generales, o a asuntos 
que le acarrea consecuencias importantes (párrafo 121). Las opiniones no son susceptibles 
de ser verdaderas o falsas, las expresiones sobre hechos sí. Una afirmación verdadera sobre 
un hecho en el caso de un funcionario público en un tema de interés público resulta una 
expresión protegida por la Convención Americana. Sin embargo, la situación es distinta 
cuando se está ante un supuesto de inexactitud fáctica de la afirmación que se alega es 
lesiva al honor, la que en todo caso es protegida si no se encuentra desprovista de 
fundamento (párrafos 124 a 126). 

Poder punitivo e información: El poder punitivo sólo se ejerce en la medida 
estrictamente necesaria para proteger los bienes jurídicos fundamentales de los ataques 
más graves que los dañen o pongan en peligro. Lo contrario conduciría al ejercicio abusivo 
del poder punitivo del Estado (párrafo 119). Una sanción penal que en sí misma no es 
excesiva pero que resulta siendo innecesaria en el caso concreto, está proscrita por la 
Convención (129). 

 

 

 

CASO RÍOS Y OTROS VS. VENEZUELA. SENTENCIA DE 28 DE ENERO DE 2009 
(EXCEPCIONES PRELIMINARES, FONDO, REPARACIONES Y COSTAS) 
 

ARTÍCULO 1: OBLIGACIÓN DEL ESTADO DE GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS 

Obligación de investigar: Esta obligación puede ser cumplida de diferentes maneras, 
en función del derecho específico que el Estado deba garantizar y de las particulares 
necesidades de protección (párrafo 282). Una de ellas es la investigación de la violación de 
determinado derecho humano. La obligación de investigar adquiere particular intensidad e 
importancia ante la gravedad de los delitos cometidos y la naturaleza de los derechos 
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lesionados, incluso hasta alcanzar esa obligación, en algunos casos, el carácter de jus 
cogens (párrafo 283). Esta obligación se deriva además de la legislación interna que haga 
referencia al deber de investigar de oficio ciertas conductas ilícitas (párrafo 284). En 
cuanto a la libertad de expresión, la idoneidad de la vía penal como recurso adecuado y 
efectivo para garantizarla dependerá del acto u omisión violatorio de ese derecho. Si la 
libertad de expresión de una persona se ha visto afectada por un acto que a su vez ha 
vulnerado otros derechos, como la libertad personal, la integridad personal o la vida, la 
investigación penal puede constituir un recurso adecuado para amparar tal situación. Bajo 
otros supuestos, es posible que la vía penal no sea el medio necesario para garantizar la 
protección debida a la libertad de expresión. El uso de la vía penal debe corresponder a la 
necesidad de tutelar bienes jurídicos fundamentales frente a conductas que impliquen 
graves lesiones a dichos bienes, y guarden relación con la magnitud del daño inferido 
(párrafo 285). 

Proscripción de discriminación: El artículo 1.1 de la Convención es una norma de 
carácter general cuyo contenido se extiende a todas las disposiciones del tratado. 
Cualquiera sea el origen o la forma que asuma, todo tratamiento que pueda ser 
considerado discriminatorio respecto del ejercicio de cualquiera de los derechos 
garantizados en la Convención es per se incompatible con la misma. La prohibición de 
discriminación ampliamente contenida en el artículo 1.1 respecto de los derechos y 
garantías estipulados por la Convención, se extiende al derecho interno de los Estados 
Parte, de tal manera que es posible concluir que, con base en esas disposiciones, éstos se 
han comprometido, en virtud de la Convención, a no introducir en su ordenamiento 
jurídico regulaciones discriminatorias referentes a la protección de la ley (párrafo 348). 

 

ARTÍCULO 13: LIBERTAD DE EXPRESIÓN 

Sobre su alcance y límites: La libertad de expresión, piedra angular en la existencia 
misma de una sociedad democrática, no sólo debe garantizarse en lo que respecta a la 
difusión de información o ideas recibidas favorablemente o consideradas inofensivas o 
indiferentes, sino también si resultan ingratas. Tales son las demandas del pluralismo 
democrático. Cualquier condición, restricción o sanción en esta materia deben ser 
proporcionadas al fin legítimo que se persigue (párrafo 105). La libertad de expresión no es 
un derecho absoluto y puede estar sujeta a restricciones. El Estado debe minimizarlas y 
equilibrar, en la mayor medida posible, la participación de las distintas corrientes en el 
debate público, impulsando el pluralismo informativo. En estos términos se puede explicar 
la protección de los derechos humanos de quien enfrenta el poder de los medios, que 
deben ejercer con responsabilidad la función social que desarrollan, y el esfuerzo por 
asegurar condiciones estructurales que permitan la expresión equitativa de las ideas 
(párrafo 106). 

Obligaciones del Estado: El ejercicio efectivo de la libertad de expresión implica la 
existencia de condiciones y prácticas sociales que lo favorezcan. El Estado debe abstenerse 
de actuar de manera tal que propicie, estimule, favorezca o profundice la vulnerabilidad de 
quienes la ejercen, y ha de adoptar medidas para proteger los derechos de éstos, así como 
investigar hechos que los perjudiquen (párrafo 107). La obligación de los Estados Parte de 
garantizar los derechos reconocidos en la Convención implica su deber de organizar todo el 
aparato gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las cuales se 
manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar 
jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos (párrafo 137).  
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Ejercicio de la libertad de expresión por autoridades públicas: En una sociedad 
democrática no sólo es legítimo, sino que en ocasiones constituye un deber de las 
autoridades estatales, pronunciarse sobre cuestiones de interés público. Al hacerlo están 
sometidos a ciertas limitaciones en cuanto deben constatar en forma razonable, aunque no 
necesariamente exhaustiva, los hechos en los que fundamentan sus opiniones, y deberían 
hacerlo con una diligencia aún mayor a la empleada por los particulares, en razón de su 
alta investidura, del amplio alcance y eventuales efectos que sus expresiones pueden tener 
en ciertos sectores de la población, y para evitar que los ciudadanos y otras personas 
interesadas reciban una versión manipulada de determinados hechos (párrafo 139). 

Restricción por medios indirectos: La enunciación de medios restrictivos que hace el 
artículo 13.3 no es taxativa ni impide considerar cualesquiera otros medios o vías 
indirectas derivados de nuevas tecnologías. Además impone al Estado obligaciones de 
garantía, aún en el ámbito de las relaciones entre particulares, pues no sólo abarca 
restricciones gubernamentales indirectas, sino también “controles... particulares” que 
produzcan el mismo resultado. Para que se configure una violación al artículo 13.3 de la 
Convención es necesario que la vía o el medio restrinjan efectivamente, aunque sea en 
forma indirecta, la comunicación y la circulación de ideas y opiniones (párrafo 340). 

 

ARTÍCULO 5: INTEGRIDAD PERSONAL 

En particular de las mujeres: La Corte señaló que además de la protección que otorga 
el artículo 5 de la Convención, el artículo 7 de la Convención de Belem do Pará 
(Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer) señala expresamente que los Estados deben velar porque las autoridades y agentes 
estatales se abstengan de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer (párrafo 
277). No toda violación de un derecho humano cometida en perjuicio de una mujer 
conlleva necesariamente una violación de las disposiciones de la Convención de Belem do 
Pará. Se ha de demostrar que los hechos se basaran en el género o sexo de las presuntas 
víctimas (párrafo 279). 

 

 

 

CASO PEROZO Y OTROS VS. VENEZUELA. SENTENCIA DE 28 DE ENERO DE 2009 
(EXCEPCIONES PRELIMINARES, FONDO, REPARACIONES Y COSTAS) 
 

ARTÍCULO 1: OBLIGACIÓN DEL ESTADO DE GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS 

Sobre la obligación de investigar: Esta obligación puede ser cumplida de 
diferentes maneras, en función del derecho específico que el Estado deba garantizar y de 
las particulares necesidades de protección. Una de ellas es la investigación de la violación 
de determinado derecho humano. La obligación de investigar adquiere particular 
intensidad e importancia ante la gravedad de los delitos cometidos y la naturaleza de los 
derechos lesionados, incluso hasta alcanzar esa obligación, en algunos casos, el carácter de 
jus cogens (párrafo 298). Esta obligación se deriva además de la legislación interna que 
haga referencia al deber de investigar de oficio ciertas conductas ilícitas (párrafo 299). En 
cuanto a la libertad de expresión, la idoneidad de la vía penal como recurso adecuado y 
efectivo para garantizarla dependerá del acto u omisión violatorio de ese derecho. Si la 
libertad de expresión de una persona se ha visto afectada por un acto que a su vez ha 
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vulnerado otros derechos, como la libertad personal, la integridad personal o la vida, la 
investigación penal puede constituir un recurso adecuado para amparar tal situación. Bajo 
otros supuestos, es posible que la vía penal no sea el medio necesario para garantizar la 
protección debida a la libertad de expresión. El uso de la vía penal debe corresponder a la 
necesidad de tutelar bienes jurídicos fundamentales frente a conductas que impliquen 
graves lesiones a dichos bienes, y guarden relación con la magnitud del daño inferido 
(párrafo 300). 

Sobre la proscripción de discriminación: El artículo 1.1 de la Convención es 
una norma de carácter general cuyo contenido se extiende a todas las disposiciones del 
tratado. Cualquiera sea el origen o la forma que asuma, todo tratamiento que pueda ser 
considerado discriminatorio respecto del ejercicio de cualquiera de los derechos 
garantizados en la Convención es per se incompatible con la misma. La prohibición de 
discriminación ampliamente contenida en el artículo 1.1 respecto de los derechos y 
garantías estipulados por la Convención, se extiende al derecho interno de los Estados 
Parte, de tal manera que es posible concluir que, con base en esas disposiciones, éstos se 
han comprometido, en virtud de la Convención, a no introducir en su ordenamiento 
jurídico regulaciones discriminatorias referentes a la protección de la ley (párrafo 379). 

 

ARTÍCULO 13: LIBERTAD DE EXPRESIÓN 

Sobre su alcance y límites: La libertad de expresión, piedra angular en la 
existencia misma de una sociedad democrática, no sólo debe garantizarse en lo que 
respecta a la difusión de información o ideas recibidas favorablemente o consideradas 
inofensivas o indiferentes, sino también si resultan ingratas. Tales son las demandas del 
pluralismo democrático (párrafo 116). La libertad de expresión no es un derecho absoluto y 
puede estar sujeta a restricciones. El Estado debe minimizarlas y equilibrar, en la mayor 
medida posible, la participación de las distintas corrientes en el debate público, 
impulsando el pluralismo informativo. En estos términos se puede explicar la protección 
de los derechos humanos de quien enfrenta el poder de los medios, que deben ejercer con 
responsabilidad la función social que desarrollan, y el esfuerzo por asegurar condiciones 
estructurales que permitan la expresión equitativa de las ideas (párrafo 117).  

Sobre las obligaciones del Estado: El ejercicio efectivo de la libertad de 
expresión implica la existencia de condiciones y prácticas sociales que lo favorezcan. El 
Estado debe abstenerse de actuar de manera tal que propicie, estimule, favorezca o 
profundice la vulnerabilidad de quienes la ejercen, y ha de adoptar medidas para proteger 
los derechos de éstos, así como investigar hechos que los perjudiquen (párrafo 118). La 
obligación de los Estados Parte de garantizar los derechos reconocidos en la Convención 
implica su deber de organizar todo el aparato gubernamental y, en general, todas las 
estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal 
que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos 
humanos (párrafo 149).  

Sobre el ejercicio de la libertad de expresión por autoridades públicas: 
En una sociedad democrática no sólo es legítimo, sino que en ocasiones constituye un 
deber de las autoridades estatales, pronunciarse sobre cuestiones de interés público. Al 
hacerlo están sometidos a ciertas limitaciones en cuanto deben constatar en forma 
razonable, aunque no necesariamente exhaustiva, los hechos en los que fundamentan sus 
opiniones, y deberían hacerlo con una diligencia aún mayor a la empleada por los 
particulares, en razón de su alta investidura, del amplio alcance y eventuales efectos que 
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sus expresiones pueden tener en ciertos sectores de la población, y para evitar que los 
ciudadanos y otras personas interesadas reciban una versión manipulada de determinados 
hechos (párrafo 151). 

Sobre la libertad de expresión y uso de la fuerza: El uso legítimo de la 
fuerza y otros instrumentos de coerción por parte de miembros de cuerpos de seguridad 
del Estado debe ser excepcional y sólo utilizarse cuando se hayan agotado y hayan 
fracasado todos los demás medios de control. En circunstancias de protesta social y 
manifestaciones públicas los Estados tienen la obligación de adoptar medidas razonables y 
apropiadas para permitir que aquéllas se desarrollen de forma pacífica, si bien no pueden 
garantizar esto en términos absolutos y tienen amplia discreción para elegir los medios por 
utilizar para tales efectos (párrafo 166).  

Sobre la restricción por medios indirectos: La enunciación de medios 
restrictivos que hace el artículo 13.3 no es taxativa ni impide considerar cualesquiera otros 
medios o vías indirectas derivados de nuevas tecnologías. Además impone al Estado 
obligaciones de garantía, aún en el ámbito de las relaciones entre particulares, pues no sólo 
abarca restricciones gubernamentales indirectas, sino también “controles... particulares” 
que produzcan el mismo resultado (367). Para que se configure una violación al artículo 
13.3 de la Convención es necesario que la vía o el medio restrinjan efectivamente, aunque 
sea en forma indirecta, la comunicación y la circulación de ideas y opiniones (párrafo 368). 

 

ARTÍCULO 5: INTEGRIDAD PERSONAL 

En particular de las mujeres: La Corte señaló que además de la protección que 
otorga el artículo 5 de la Convención, el artículo 7 de la Convención de Belem do Pará 
(Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer) señala expresamente que los Estados deben velar porque las autoridades y agentes 
estatales se abstengan de cualquier acción o práctica de violencia contra la mujer (párrafo 
291). No toda violación de un derecho humano cometida en perjuicio de una mujer 
conlleva necesariamente una violación de las disposiciones de la Convención de Belem do 
Pará. Se ha de demostrar que los hechos se basaran en el género o sexo de las presuntas 
víctimas (párrafo 295). 

 

ARTÍCULO 21: DERECHO A LA PROPIEDAD 

La propiedad es un concepto amplio que abarca, entre otros, el uso y goce de los 
bienes, definidos como cosas materiales apropiables, así como todo derecho que pueda 
formar parte del patrimonio de una persona. Este no es absoluto y puede ser objeto de 
restricciones y limitaciones.  Ciertamente la Corte ha considerado en casos anteriores que, 
si bien la figura de las personas jurídicas no ha sido reconocida expresamente por la 
Convención Americana, como sí lo hace el Protocolo no. 1 del Convenio Europeo para la 
Protección de los Derechos Humanos y de las Libertades Fundamentales, eso no restringe 
la posibilidad de que bajo determinados supuestos un individuo pueda acudir al Sistema 
Interamericano para hacer valer sus derechos, aún cuando los mismos estén cubiertos por 
una figura o ficción jurídica creada por el mismo sistema jurídico (párrafo 399). Cuando se 
trata del derecho de accionistas, hay que diferenciar los derechos de los accionistas de una 
empresa de los de la empresa misma, señalando que las leyes internas otorgan a los 
accionistas determinados derechos directos, como los de recibir los dividendos acordados, 
asistir y votar en las juntas generales y recibir parte de los activos de la compañía en el 
momento de su liquidación, entre otros (párrafo 400). 
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CASO KAWAS FERNÁNDEZ VS. HONDURAS. SENTENCIA DE 3 DE ABRIL DE 2009 
(FONDO, REPARACIONES Y COSTAS) 
 

ARTÍCULO 1: OBLIGACIÓN DEL ESTADO DE GARANTIZAR LOS DERECHOS HUMANOS 

Sobre la responsabilidad estatal: La responsabilidad internacional del Estado 
se funda en actos u omisiones de cualquier poder u órgano de éste, independientemente de 
su jerarquía, que violen la Convención Americana, aun si actúan fuera de los límites de su 
competencia (párrafo 72). Para establecer que se ha producido una violación de los 
derechos consagrados en la Convención no se requiere determinar, como ocurre en el 
derecho penal interno, la culpabilidad de sus autores o su intencionalidad y tampoco es 
preciso identificar individualmente a los agentes a quienes se atribuyen los hechos 
violatorios, sino que es suficiente demostrar que se han verificado acciones u omisiones 
que hayan permitido la perpetración de esas violaciones o que exista una obligación del 
Estado que haya sido incumplida por éste (párrafo 73). 

Sobre la obligación de investigar: El deber de garantizar los derechos implica 
la obligación positiva de adopción, por parte del Estado, de una serie de conductas, 
dependiendo del derecho sustantivo específico de que se trate. En casos de muerte 
violenta, el Tribunal ha considerado que la realización de una investigación ex officio, sin 
dilación, seria, imparcial y efectiva, es un elemento fundamental y condicionante para la 
protección de los derechos afectados por este tipo de situaciones (párrafo 75). El Estado 
está obligado a investigar toda situación en la que se hayan violado los derechos humanos 
protegidos por la Convención. Si el aparato del Estado actúa de modo que tal violación 
quede impune y no se restablezca a la víctima en la plenitud de sus derechos, puede 
afirmarse que ha incumplido el deber de garantizar su libre y pleno ejercicio a las personas 
sujetas a su jurisdicción.  Lo mismo es válido cuando se tolere que los particulares o grupos 
de ellos actúen libre o impunemente en menoscabo de los derechos humanos reconocidos 
en la Convención (párrafo 76). La obligación de investigar no sólo se desprende de las 
normas convencionales de Derecho Internacional imperativas para los Estados Parte, sino 
también de la legislación interna que haga referencia al deber de investigar de oficio ciertas 
conductas ilícitas, y a las normas que permiten que las víctimas o sus familiares denuncien 
o presenten querellas para participar procesalmente en la investigación penal con la 
pretensión de establecer la verdad de los hechos (párrafo 77).  Esta obligación se mantiene 
cualquiera sea el agente al cual pueda eventualmente atribuirse la violación, aún los 
particulares, pues, si sus hechos no son investigados con seriedad, resultarían, en cierto 
modo, auxiliados por el poder público, lo que comprometería la responsabilidad 
internacional del Estado (párrafo 78). El deber de garantizar los derechos fundamentales a 
través de la investigación de hechos, es uno de medios, no de resultados. Ello no significa, 
sin embargo, que la investigación pueda ser emprendida como una simple formalidad 
condenada de antemano a ser infructuosa. Cada acto estatal que conforma el proceso 
investigativo, así como la investigación en su totalidad, debe estar orientado hacia una 
finalidad específica, la determinación de la verdad y la investigación, persecución, captura, 
enjuiciamiento, y en su caso, la sanción de los responsables de los hechos (párrafo 101). 
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Sobre la obligación de garantizar el derecho a la vida: Esta obligación no 
sólo presupone que ninguna persona sea privada de su vida arbitrariamente (obligación 
negativa), sino que además requiere que los Estados adopten todas las medidas apropiadas 
para proteger y preservar el derecho a la vida (obligación positiva) (párrafo 74). A la Corte 
no le corresponde analizar las hipótesis de autoría manejadas durante la investigación de 
los hechos del presente caso y, en consecuencia, determinar responsabilidades 
individuales, cuya definición compete a los tribunales penales internos, sino evaluar las 
acciones u omisiones de agentes estatales (párrafo 79). 

Sobre la investigación sobre muerte violenta: Conforme a la jurisprudencia 
de la Corte Interamericana, las autoridades estatales que conducen una investigación de 
este tipo deben intentar como mínimo, inter alia: a) identificar a la víctima; b) recuperar y 
preservar el material probatorio relacionado con la muerte, con el fin de ayudar en 
cualquier potencial investigación penal de los responsables; c) identificar posibles testigos 
y obtener sus declaraciones en relación con la muerte que se investiga; d) determinar la 
causa, forma, lugar y momento de la muerte, así como cualquier patrón o práctica que 
pueda haber causado la muerte, y e) distinguir entre muerte natural, muerte accidental, 
suicidio y homicidio. Además, es necesario investigar exhaustivamente la escena del 
crimen, se deben realizar autopsias y análisis de restos humanos, en forma rigurosa, por 
profesionales competentes y empleando los procedimientos más apropiados (párrafo 102). 

Sobre el uso de prueba circunstancial: Es legítimo el uso de la prueba 
circunstancial, los indicios y las presunciones para fundar una sentencia, siempre que de 
ellos puedan inferirse conclusiones consistentes sobre los hechos. Corresponde a la parte 
demandante, en principio, la carga de la prueba de los hechos en que se funda su alegato; 
no obstante, ha destacado que, a diferencia del Derecho penal interno, en los procesos 
sobre violaciones de derechos humanos la defensa del Estado no puede descansar sobre la 
imposibilidad del demandante de allegar pruebas, cuando es el Estado quien tiene el 
control de los medios para aclarar hechos ocurridos dentro de su territorio (párrafo 95). 

 

ARTÍCULO 25: PROTECCIÓN JUDICIAL DE LAS VÍCTIMAS DE VIOLACIONES DE 
DERECHOS HUMANOS 

Sobre el acceso a la justicia: El cumplimiento de la obligación de emprender 
una investigación seria, completa y efectiva de lo ocurrido, en el marco de las garantías del 
debido proceso, ha involucrado también un examen del plazo de dicha investigación y de 
los medios legales disponibles a los familiares de la víctima fallecida, para garantizar que 
sean escuchados durante el proceso de investigación y el trámite judicial, así como que 
puedan participar ampliamente de los mismos (párrafo 109). Los Estados Partes están 
obligados a suministrar recursos judiciales efectivos a las víctimas de violaciones de los 
derechos humanos (artículo 25), recursos que deben ser sustanciados de conformidad con 
las reglas del debido proceso legal (artículo 8.1), todo ello dentro de la obligación general, a 
cargo de los mismos Estados, de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos 
reconocidos por la Convención a toda persona que se encuentre bajo su jurisdicción 
(artículo 1.1) (párrafo 110).  

Sobre la duración razonable del proceso: El derecho de acceso a la justicia 
debe asegurar, en un tiempo razonable, el derecho de las presuntas víctimas o sus 
familiares a que se haga todo lo necesario para conocer la verdad de lo sucedido y se 
sancione a los responsables. Es preciso tomar en cuenta cuatro elementos para determinar 
la razonabilidad del plazo: a) complejidad del asunto, b) actividad procesal del interesado, 
c) conducta de las autoridades judiciales, y d) afectación generada en la situación jurídica 
de la persona involucrada en el proceso (párrafo 112). Para determinar la razonabilidad del 
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plazo se debe tomar en cuenta la afectación generada por la duración del procedimiento en 
la situación jurídica de la persona involucrada en el mismo, considerando, entre otros 
elementos, la materia objeto de controversia.  Así, el Tribunal ha establecido que si el paso 
del tiempo incide de manera relevante en la situación jurídica del individuo, resultará 
necesario que el procedimiento corra con más diligencia a fin de que el caso se resuelva en 
un tiempo breve (párrafo 115).  

Sobre el derecho de las víctimas a conocer la verdad: El derecho de 
conocer la verdad de lo ocurrido exige la determinación procesal de la más completa 
verdad histórica posible. Los familiares también tienen el derecho, y los Estados la 
obligación, de que se reparen los daños y perjuicios que han sufrido.  En este sentido, el 
Estado tiene el deber de reparar de forma directa y principal aquellas violaciones de 
derechos humanos de las cuales es responsable (párrafo 117). En casos de muerte violenta, 
el ejercicio de estos derechos (8.1 y 25.1) corresponde a los familiares de la víctima 
fallecida, quienes son la parte interesada en la búsqueda de justicia y a quienes el Estado 
debe proveer recursos efectivos para garantizarles el acceso a la justicia, la investigación y 
eventual sanción, en su caso, de los responsables y la reparación integral de las 
consecuencias de las violaciones (párrafo 120). 

Sobre las víctimas de violación de derechos humanos: La presunta víctima, 
sus familiares o sus representantes pueden invocar derechos distintos de los comprendidos 
en la demanda de la Comisión, sobre la base de los hechos presentados por ésta (párrafo 
127). En varias oportunidades, la Corte Interamericana ha declarado la violación del 
derecho a la integridad personal de familiares de víctimas de ciertas violaciones de los 
derechos humanos u otras personas con vínculos estrechos con aquellas (párrafo 128). Se 
trata de casos en los que la violación de los derechos de una persona han provocado en sus 
familiares o allegados sufrimiento y angustia, además de un sentimiento de inseguridad, 
frustración e impotencia ante la abstención de las autoridades públicas de investigar los 
hechos, afectando, por lo tanto, su integridad psíquica y moral (párrafo 139). 

 

ARTÍCULO 16: LIBERTAD DE ASOCIACIÓN 

Sobre las obligaciones estatales: El artículo 16.1 de la Convención Americana 
contiene el derecho a agruparse con la finalidad de buscar la realización común de un fin 
lícito. Tiene una dimensión negativa: exigencia de que no existan presiones o 
intromisiones que puedan alterar o desnaturalizar la finalidad de la asociación (párrafo 
143). Tiene una dimensión positiva: de este derecho se derivan obligaciones positivas de 
prevenir los atentados contra la misma, proteger a quienes la ejercen e investigar las 
violaciones de dicha libertad. Estas obligaciones positivas deben adoptarse, incluso en la 
esfera de relaciones entre particulares, si el caso así lo amerita (párrafo 144). Los Estados 
tienen el deber de facilitar los medios necesarios para que los defensores de derechos 
humanos realicen libremente sus actividades; protegerlos cuando son objeto de amenazas 
para evitar los atentados a su vida e integridad; abstenerse de imponer obstáculos que 
dificulten la realización de su labor, e investigar seria y eficazmente las violaciones 
cometidas en su contra, combatiendo la impunidad (párrafo 145).  

La libertad de asociación sólo puede ejercerse en una situación en que se respete y 
garantice plenamente los derechos humanos fundamentales, en particular los relativos a la 
vida y a la seguridad de la persona. En este sentido, una afectación al derecho a la vida o a 
la integridad personal atribuible al Estado podría generar, a su vez, una violación del 
artículo 16.1 de la Convención, cuando la misma haya sido motivada en el ejercicio legítimo 
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del derecho a la libertad de asociación de la víctima (párrafo 150). El Estado está obligado a 
combatir esta situación de impunidad por todos los medios legales disponibles, ya que ésta 
propicia la repetición crónica de las violaciones de derechos humanos y la total indefensión 
de las víctimas, quienes tienen derecho a conocer la verdad de los hechos. El 
reconocimiento y el ejercicio del derecho a la verdad en una situación concreta constituyen 
un medio de reparación. Por tanto, en el presente caso, el derecho a conocer la verdad da 
lugar a una justa expectativa de las víctimas, que el Estado debe satisfacer. La obligación 
de garantía del artículo 1.1 de la Convención Americana implica el deber de los Estados 
Partes en la Convención de organizar todo el aparato gubernamental y, en general, todas 
las estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera 
tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos 
humanos (párrafo 190). La Corte recuerda que en cumplimiento de su obligación de 
investigar y, en su caso, sancionar a los responsables de los hechos, el Estado debe remover 
todos los obstáculos, de facto y de jure, que impidan la debida investigación de los hechos, 
y utilizar todos los medios disponibles para hacer expedita dicha investigación y los 
procedimientos respectivos, a fin de evitar la repetición de hechos como los presentes 
(párrafo 192). 

Sobre la asociación para la defensa de derechos humanos: El artículo 16 
de la Convención Americana comprende también el derecho de toda persona a formar y 
participar libremente en organizaciones, asociaciones o grupos no gubernamentales 
orientados a la vigilancia, denuncia y promoción de los derechos humanos. Dada la 
importancia del papel que cumplen los defensores de derechos humanos en las sociedades 
democráticas, el libre y pleno ejercicio de este derecho impone a los Estados el deber de 
crear condiciones legales y fácticas en las cuales puedan desarrollar libremente su función 
(párrafo 146). La defensa de los derechos humanos no sólo atiende a los derechos civiles y 
políticos; esta labor abarca necesariamente las actividades de denuncia, vigilancia y 
educación sobre derechos económicos, sociales y culturales, de conformidad con los 
principios de universalidad, indivisibilidad e interdependencia reconocidos en la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, la Convención Americana, 
la Carta Democrática Interamericana y por este Tribunal en su jurisprudencia (párrafo 
147). Además, existe una relación innegable entre la protección del medio ambiente y la 
realización de otros derechos humanos. La degradación ambiental y los efectos adversos 
del cambio climático han afectado al goce efectivo de los derechos humanos en el 
continente (párrafo 148).  

 

 

 

CASO REVERÓN TRUJILLO VS. VENEZUELA. Sentencia de 30 de junio de 
2009.  (EXCEPCIÓN PRELIMINAR, FONDO, REPARACIONES Y COSTAS) 
 

EXCEPCIÓN PRELIMINAR: FALTA DE AGOTAMIENTO DE RECURSOS INTERNOS 

 Sobre la presentación extemporánea de la excepción: La propia 
Convención dispone que la regla de agotamiento de los recursos internos debe 
interpretarse conforme a los principios del Derecho Internacional generalmente 
reconocidos, entre los cuales se encuentra aquél que consagra que el uso de esta regla es 
una defensa disponible para el Estado y por tanto deberá verificarse el momento procesal 
en el que la excepción ha sido planteada. De no presentarse en su debido momento ante la 
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Comisión, el Estado ha perdido la posibilidad de hacer uso de ese medio de defensa ante 
este Tribunal (párrafo 21). 

 

PRUEBA 

Sobre manifestación de opiniones personales: La Corte reitera que cuando 
una persona es llamada a declarar como testigo, esa persona puede referirse a los hechos y 
circunstancias que le consten en relación con el objeto de su declaración, evitando dar 
opiniones personales. En consecuencia, la Corte ignorará cualquier opinión meramente 
personal que los testigos hayan expresado en sus affidávits (párrafo 38). A diferencia de los 
testigos, quienes deben evitar dar opiniones personales, los peritos pueden proporcionar 
opiniones técnicas o personales en cuanto se relacionen con su especial saber o 
experiencia. Además, los peritos se pueden referir tanto a puntos específicos de la litis 
como a cualquier otro punto relevante del litigio, siempre y cuando se circunscriban al 
objeto para el cual fueron convocados. Las conclusiones de los peritos deben estar 
suficientemente fundadas (párrafo 42). 

Sobre documentos electrónicos: Es deber de las partes adjuntar a sus 
respectivos escritos principales toda la documentación que pretendan hacer valer como 
prueba, de tal forma que sea conocida por el Tribunal y por las demás partes de manera 
inmediata. Sin perjuicio de esto, en el presente caso, la Corte observa que los documentos 
de Internet han sido útiles ya que las partes tuvieron la posibilidad de ubicarlos y 
controvertirlos, pero no lo hicieron. Por ello, dichos documentos se aceptan e incorporan al 
expediente, ya que no se afectó la seguridad jurídica ni el equilibrio procesal (párrafo 46). 

 

ARTÍCULO 25: PROTECCIÓN JUDICIAL 

Sobre la existencia de un recurso efectivo: La Corte ha entendido que para 
que exista un recurso efectivo no basta con que esté previsto por la Constitución o la ley o 
con que sea formalmente admisible, sino que se requiere que sea realmente idóneo para 
establecer si se ha incurrido en una violación a los derechos humanos y proveer lo 
necesario para remediarla. No pueden considerarse efectivos aquellos recursos que, por las 
condiciones generales del país o incluso por las circunstancias particulares de un caso 
dado, resulten ilusorios (párrafo 61). 

Sobre la independencia judicial: El principio de independencia judicial 
constituye uno de los pilares básicos de las garantías del debido proceso, motivo por el cual 
debe ser respetado en todas las áreas del procedimiento y ante todas las instancias 
procesales en que se decide sobre los derechos de la persona. La Corte ha considerado que 
el principio de independencia judicial resulta indispensable para la protección de los 
derechos fundamentales, por lo que su alcance debe garantizarse inclusive, en situaciones 
especiales, como lo es el estado de excepción (párrafo 68). Las siguientes garantías se 
derivan de la independencia judicial: un adecuado proceso de nombramiento, la 
inamovilidad en el cargo y la garantía contra presiones externas (párrafo 70).  

Sobre el proceso de nombramiento de los jueces: Cuando los Estados 
establezcan procedimientos para el nombramiento de sus jueces, debe tenerse en cuenta 
que no cualquier procedimiento satisface las condiciones que exige la Convención para la 
implementación adecuada de un verdadero régimen independiente. Si no se respetan 
parámetros básicos de objetividad y razonabilidad, resultaría posible diseñar un régimen 
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que permita un alto grado de discrecionalidad en la selección del personal judicial de 
carrera, en virtud de lo cual las personas escogidas no serían, necesariamente, las más 
idóneas (párrafo 74). 

Sobre la inamovilidad: Es una garantía de la independencia judicial que a su vez 
está compuesta por las siguientes garantías: permanencia en el cargo, un proceso de 
ascensos adecuado y no despido injustificado o libre remoción. Quiere decir esto que si el 
Estado incumple una de estas garantías, afecta la inamovilidad y, por tanto, no está 
cumpliendo con su obligación de garantizar la independencia judicial (párrafo 79). La 
garantía de inamovilidad debe operar para permitir el reintegro a la condición de 
magistrado de quien fue arbitrariamente privado de ella. De lo contrario los Estados 
podrían remover a los jueces e intervenir de ese modo en el Poder Judicial sin mayores 
costos o control. (párrafo 81). 

Sobre los jueces provisorios: La Corte nota que los jueces provisorios en 
Venezuela ejercen exactamente las mismas funciones que los jueces titulares, esto es, 
administrar justicia (párrafo 114). Y aunque las garantías con las que deben contar los 
jueces titulares y provisorios son las mismas, éstas no conllevan igual protección para 
ambos tipos de jueces, ya que los jueces provisorios son por definición elegidos de forma 
distinta y no cuentan con una permanencia ilimitada en el cargo (párrafo 115). De la misma 
forma en que el Estado está obligado a garantizar un procedimiento adecuado de 
nombramiento para los jueces provisorios, debe garantizarles una cierta inamovilidad en 
su cargo. La provisionalidad debe estar sujeta a una condición resolutoria, tal como el 
cumplimiento de un plazo predeterminado o la celebración y conclusión de un concurso 
público de oposición y antecedentes que nombre al reemplazante del juez provisorio con 
carácter permanente. De esta manera, la garantía de la inamovilidad se traduce, en el 
ámbito de los jueces provisorios, en la exigencia de que ellos puedan disfrutar de todos los 
beneficios propios de la permanencia hasta tanto acaezca la condición resolutoria que 
pondrá fin legal a su mandato (párrafo 116). La inamovilidad de los jueces provisorios está 
estrechamente ligada a la garantía contra presiones externas, ya que si los jueces 
provisorios no tienen la seguridad de permanencia durante un período determinado, serán 
vulnerables a presiones de diferentes sectores, principalmente de quienes tienen la 
facultad de decidir sobre destituciones o ascensos en el Poder Judicial (párrafo 117). 

 

ARTÍCULO 23.1.C: DERECHOS POLÍTICOS 

Sobre el acceso a cargo público: El artículo 23.1.c no establece el derecho a 
acceder a un cargo público, sino a hacerlo en condiciones generales de igualdad. Esto 
quiere decir que el respeto y garantía de este derecho se cumplen cuando los criterios y 
procedimientos para el nombramiento, ascenso, suspensión y destitución sean razonables 
y objetivos y que las personas no sean objeto de discriminación en el ejercicio de este 
derecho (párrafo138). Se protege el acceso a una forma directa de participación en el 
diseño, implementación, desarrollo y ejecución de las directrices políticas estatales a través 
de funciones públicas. Por lo tanto, es indispensable que el Estado genere las condiciones y 
mecanismos óptimos para que dichos derechos políticos puedan ser ejercidos de forma 
efectiva, respetando el principio de igualdad y no discriminación (párrafo 139). 

 

ARTÍCULO 8.1: GARANTÍAS JUDICIALES 

Sobre las obligaciones que surgen del derecho a ser oído por un juez o 
tribunal independiente: El sujeto de este derecho es el justiciable, la persona situada 
frente al juez que resolverá la causa que se le ha sometido. Y de ese derecho surgen dos 
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obligaciones: una para el juez y otra para el Estado. El juez tiene el deber de ser 
independiente, deber que cumple cuando juzga únicamente conforme a -y movido por- el 
Derecho. El Estado tiene el deber de respetar y garantizar, el derecho a ser juzgado por un 
juez independiente. El deber de respeto consiste en la obligación negativa de las 
autoridades públicas de abstenerse de realizar injerencias indebidas en el Poder Judicial o 
en sus integrantes, es decir, con relación a la persona del juez específico. El deber de 
garantía consiste en prevenir dichas injerencias e investigar y sancionar a quienes las 
cometan.  

 

 

 

CASO ACEVEDO BUENDÍA Y OTROS (“CESANTES Y JUBILADOS DE LA CONTRALORÍA”) 
VS. PERÚ. Sentencia de 1 julio de 2009. (EXCEPCIÓN PRELIMINAR, FONDO, 
REPARACIONES Y COSTAS) 
 

ARTÍCULO 25 Y 21: PROTECCIÓN JUDICIAL Y PROPIEDAD PRIVADA 

Sobre el principio de estoppel: La Corte ha considerado en varias ocasiones que 
un Estado que ha adoptado una determinada posición, la cual produce efectos jurídicos, no 
puede luego, en virtud del principio de estoppel y la doctrina de actos propios (non 
concedit venire contra factum proprium), asumir otra conducta que sea contradictoria con 
la primera y que cambie el estado de cosas sobre el cual se basó la otra parte. Además, este 
Tribunal ha aplicado el principio de estoppel para otorgar plenos alcances al 
reconocimiento de responsabilidad efectuado por el Estado, que pretendió desconocer en 
etapas posteriores del proceso (párrafo 57). Los actos de reconocimiento realizados 
durante el trámite de una petición ante la Comisión resultan necesariamente relevantes 
para la determinación de la aplicación del principio de estoppel respecto de posiciones 
contrarias alegadas durante el procedimiento del caso ante la Corte (párrafo 59).  

Sin embargo, no toda posición adoptada dentro del marco del procedimiento ante la 
Comisión genera automáticamente un reconocimiento de hechos o de responsabilidad, ni 
la asunción de un deber correspondiente. Dada la naturaleza del procedimiento ante la 
Comisión, un Estado puede llegar a un acuerdo y comprometerse a realizar ciertos actos, 
sin que de esto se desprenda que el Estado esté aceptando como ciertos los hechos que se 
le imputan ni reconociendo que es responsable por las consecuencias jurídicas de éstos. 
Concretamente, sólo un acto unilateral específico de reconocimiento de hechos o una clara 
manifestación de responsabilidad en el marco de dicho procedimiento, sobre el cual la 
Comisión o los representantes hayan actuado y que, consecuentemente, haya generado 
efectos jurídicos, compromete al Estado en ese sentido y, por ende, le resulta oponible en el 
proceso ante la Corte (párrafo 60). 

Sobre la efectividad el recurso judicial: Dicha efectividad supone que, además 
de la existencia formal de los recursos, éstos den resultados o respuestas a las violaciones 
de derechos contemplados ya sea en la Convención, en la Constitución o en las leyes. En 
ese sentido, no pueden considerarse efectivos aquellos recursos que, por las condiciones 
generales del país o incluso por las circunstancias particulares de un caso dado, resulten 
ilusorios. Ello puede ocurrir, por ejemplo, cuando su inutilidad haya quedado demostrada 
por la práctica, porque falten los medios para ejecutar sus decisiones o por cualquier otra 
situación que configure un cuadro de denegación de justicia. Así, el proceso debe tender a 
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la materialización de la protección del derecho reconocido en el pronunciamiento judicial 
mediante la aplicación idónea de dicho pronunciamiento (párrafo 69). Porque si el 
ordenamiento jurídico interno de un Estado permite que una decisión judicial final y 
obligatoria permanezca ineficaz en detrimento de una de las partes, el derecho a la 
protección judicial resulta ilusorio (párrafo 73). 

Sobre la afectación a la propiedad privada: La Corte considera que, de la 
prolongada e injustificada inobservancia de las resoluciones jurisdiccionales internas 
deriva el quebranto al derecho a la propiedad reconocido en el artículo 21 de la 
Convención, que no se habría configurado si dichas sentencias hubiesen sido acatadas en 
forma pronta y completa (párrafo 90). 

 

ARTÍCULO 26: DESARROLLO PROGRESIVO DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES 
Y CULTURALES 

Sobre la relación entre derechos civiles y políticos y derechos 
económicos, sociales y culturales: la Corte considera pertinente recordar la 
interdependencia existente entre los derechos civiles y políticos y los económicos, sociales 
y culturales, ya que deben ser entendidos integralmente como derechos humanos, sin 
jerarquía entre sí y exigibles en todos los casos ante aquellas autoridades que resulten 
competentes para ello (párrafo 101). El compromiso exigido al Estado por el artículo 26 de 
la Convención consiste en la adopción de providencias, especialmente económicas y 
técnicas, en la medida de los recursos disponibles, sea por vía legislativa u otros medios 
apropiados, para lograr progresivamente la plena efectividad de ciertos derechos 
económicos, sociales y culturales (párrafo 105). 

 

 

 

CASO ESCHER Y OTROS VS. BRASIL. Sentencia de 6 de julio de 2009. 
(EXCEPCIONES PRELIMINARES, FONDO, REPARACIONES Y COSTAS) 
 

EXCEPCIÓN PRELIMINAR: IMPOSIBILIDAD DE ALEGAR VIOLACIONES NO 
CONSIDERADAS DURANTE EL PROCEDIMIENTO ANTE LA COMISIÓN INTERAMERICANA 

Sobre el control de legalidad de las actuaciones de la Comisión: Cuando se 
alega como excepción preliminar un cuestionamiento a la actuación de la Comisión en 
relación con el procedimiento seguido ante dicho órgano, la Corte ha afirmado que la 
Comisión Interamericana tiene autonomía e independencia en el ejercicio de su mandato 
conforme a lo establecido por la Convención Americana y, particularmente, en el ejercicio 
de las funciones que le competen en el procedimiento relativo al trámite de peticiones. No 
obstante, dentro de las atribuciones de la Corte se encuentra la de efectuar el control de 
legalidad de las actuaciones de la Comisión en lo referente al trámite de asuntos que estén 
bajo el conocimiento de la propia Corte. Ha sido un criterio sostenido por este Tribunal 
que la Convención Americana le confiere jurisdicción plena sobre todas las cuestiones 
relativas a un caso sometido a su conocimiento, incluso sobre los presupuestos procesales 
en los que se funda la posibilidad de que ejerza su competencia. Esto no supone 
necesariamente revisar el procedimiento que se llevó a cabo ante la Comisión, salvo en 
casos excepcionales en que exista un error grave que vulnere el derecho de defensa de las 
partes (párrafo 22). 
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EXCEPCIÓN PRELIMINAR: FALTA DE AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS JUDICIALES 
INTERNOS 

Sobre la operatividad de esta excepción: En cuanto a los aspectos formales, en 
el entendido de que esta excepción es una defensa disponible para el Estado, deberán 
verificarse las cuestiones propiamente procesales, tales como el momento procesal en que 
la excepción ha sido planteada; los hechos respecto de los cuales se planteó y si la parte 
interesada ha señalado que la decisión de admisibilidad se basó en informaciones erróneas 
o en alguna afectación de su derecho de defensa. Respecto de los presupuestos materiales, 
se observará si se han interpuesto y agotado los recursos de la jurisdicción interna, 
conforme a los principios del Derecho Internacional generalmente reconocidos; en 
particular, si el Estado que presenta esta excepción ha especificado los recursos internos 
que aún no se han agotado, y será preciso demostrar que estos recursos se encontraban 
disponibles y eran adecuados, idóneos y efectivos. Por tratarse de una cuestión de 
admisibilidad de una petición ante el Sistema Interamericano, deben verificarse los 
presupuestos de esa regla según sea alegado, si bien el análisis de los presupuestos 
formales prevalece sobre los de carácter material y, en determinadas ocasiones, estos 
últimos pueden tener relación con el fondo del asunto (párrafo 28). 

 

PRUEBA 

Sobre los elementos probatorios: La Corte ha señalado que los procedimientos 
ante ella no están sujetos a las mismas formalidades que las actuaciones judiciales 
internas, y que la incorporación de determinados elementos al acervo probatorio debe ser 
efectuada prestando particular atención a las circunstancias del caso concreto y teniendo 
presentes los límites que impone el respeto a la seguridad jurídica y al equilibrio procesal 
entre las partes (párrafo 59). El Reglamento no distingue entre días hábiles e inhábiles. 
Por el contrario, cuando los plazos se otorgan en días se deben contar días naturales. De 
igual manera, el plazo otorgado en meses se debe contabilizar como “mes calendario” 
(párrafo 60).  

El Tribunal estima oportuno recordar que los procedimientos que se siguen ante él 
no están sujetos a las mismas formalidades que las actuaciones judiciales internas. En ese 
sentido, la Corte ha admitido en otras ocasiones declaraciones juradas que no fueron 
rendidas ante fedatario público, cuando no se afecta la seguridad jurídica y el equilibrio 
procesal entre las partes (párrafo 74). 

 

ARTÍCULO 11: PROTECCIÓN DE LA HONRA Y LA DIGNIDAD 

Sobre las escuchas telefónicas: Aunque las conversaciones telefónicas no se 
encuentran expresamente previstas en el artículo 11 de la Convención, se trata de una 
forma de comunicación incluida dentro del ámbito de protección de la vida privada. El 
artículo 11 protege las conversaciones realizadas a través de las líneas telefónicas 
instaladas en las residencias particulares o en las oficinas, sea su contenido relacionado 
con asuntos privados del interlocutor, sea con el negocio o actividad profesional que 
desarrolla. De ese modo puede comprender tanto las operaciones técnicas dirigidas a 
registrar ese contenido, mediante su grabación y escucha, como cualquier otro elemento 
del proceso comunicativo mismo, por ejemplo, el destino de las llamadas que salen o el 
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origen de las que ingresan, la identidad de los interlocutores, la frecuencia, hora y 
duración de las llamadas, aspectos que pueden ser constatados sin necesidad de registrar 
el contenido de la llamada mediante la grabación de las conversaciones. En definitiva, la 
protección a la vida privada se concreta en el derecho a que sujetos distintos de los 
interlocutores no conozcan ilícitamente el contenido de las conversaciones telefónicas o de 
otros aspectos, como los ya mencionados, propios del proceso de comunicación (párrafo 
114). 

La Convención Americana protege la confidencialidad e inviolabilidad de las 
comunicaciones frente a cualquier injerencia arbitraria o abusiva por parte del Estado o de 
particulares, razón por la cual tanto la vigilancia como la intervención, la grabación y la 
divulgación de esas comunicaciones quedan prohibidas, salvo en los casos previstos en ley 
y que se adecuen a los propósitos y objetivos de la Convención Americana (párrafo 118). 

Sobre el principio de legalidad: El primer paso para evaluar si la afectación de 
un derecho establecido en la Convención Americana es permitida a la luz de dicho tratado 
consiste en examinar si la medida cuestionada cumple con el requisito de legalidad 
(párrafo 130). Las decisiones que adopten los órganos internos que puedan afectar 
derechos humanos deben estar debidamente motivadas y fundamentadas, pues de lo 
contrario serían decisiones arbitrarias (párrafo 139). 

Sobre la desaparición de las pruebas: La defensa del Estado no puede reposar 
sobre la imposibilidad del demandante de allegar pruebas al expediente, cuando es el 
Estado quien tiene el control de los medios para aclarar los hechos ocurridos (párrafo 151). 

 

ARTÍCULO 16: LIBERTAD DE ASOCIACIÓN 

Sobre el derecho de asociación: Presupone el derecho de reunión y se 
caracteriza por habilitar a las personas para crear o participar en entidades u 
organizaciones con el objeto de actuar colectivamente para la consecución de los más 
diversos fines, siempre y cuando éstos sean legítimos. A diferencia de la libertad de 
asociación, el derecho de reunión no implica necesariamente la creación o participación en 
una entidad u organización, sino que puede manifestarse en una unión esporádica o 
congregación para perseguir los más diversos fines mientras éstos sean pacíficos y 
conformes con la Convención (párrafo 169). Quienes están bajo la jurisdicción de los 
Estados Partes tienen el derecho de asociarse libremente con otras personas, sin 
intervención de las autoridades públicas que limiten o entorpezcan el ejercicio del referido 
derecho. Se trata, pues, del derecho a agruparse con la finalidad de buscar la realización 
común de un fin lícito, sin presiones o intromisiones que puedan alterar o desnaturalizar 
dicha finalidad (párrafo 170). Además de la libertad de asociación también se derivan 
obligaciones positivas de prevenir los atentados contra la misma, proteger a quienes la 
ejercen e investigar las violaciones a dicha libertad (párrafo 171).  La Corte destaca que la 
Convención Americana reconoce el derecho de asociarse libremente, y al mismo tiempo 
establece que el ejercicio de tal derecho puede estar sujeto a restricciones previstas por ley, 
que persigan un fin legítimo y que, en definitiva, resulten necesarias en una sociedad 
democrática (párrafo 173). 

 

ARTÍCULO 8.1 Y 25. 1: GARANTÍAS JUDICIALES Y PROTECCIÓN JUDICIAL 

Sobre la responsabilidad de los órganos del Estado: Los artículos 8.1 y 25.1 
de la Convención concretan, con referencia a las actuaciones y omisiones de los órganos 
judiciales internos, los alcances del principio de generación de responsabilidad por los 
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actos de cualquier órgano del Estado. Para cumplir con la obligación de garantizar, los 
Estados no sólo deben prevenir, sino también investigar las violaciones a los derechos 
humanos reconocidos en la Convención y procurar además, si es posible, el 
restablecimiento del derecho conculcado y la reparación de los daños producidos por las 
violaciones de los derechos humanos (párrafo 194).  

El deber de investigar es una obligación de medios y no de resultado. La Corte ha 
señalado de manera reiterada que este deber ha de ser asumido por el Estado como un 
deber jurídico propio y no como una simple formalidad condenada de antemano a ser 
infructuosa, o como una mera gestión de intereses particulares que dependa de la 
iniciativa procesal de las víctimas o de sus familiares, o de la aportación privada de 
elementos probatorios. La existencia de esta garantía constituye uno de los pilares básicos 
de la Convención Americana y del propio Estado de Derecho en una sociedad democrática 
en el sentido de la Convención (párrafo 195). De ese modo, para que el Estado cumpla lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Convención no basta con que los recursos existan 
formalmente, sino que es preciso que tengan efectividad en los términos de aquel 
precepto. La Corte ha reiterado que dicha obligación implica que el recurso sea idóneo 
para combatir la violación, y que sea efectiva su aplicación por la autoridad competente 
(párrafo 196). 

 

 

 

CASO ESCHER Y OTROS VS. BRASIL. Sentencia de 20 de noviembre de 2009. 
(INTERPRETACIÓN) 
 

Una demanda de interpretación de sentencia no debe utilizarse como medio de 
impugnación de la decisión cuya interpretación se solicita. Dicha demanda tiene como 
objeto, exclusivamente, desentrañar el sentido de un fallo cuando alguna de las partes 
sostiene que el texto de sus puntos resolutivos o de sus consideraciones carece de claridad 
o precisión, siempre y cuando esas consideraciones incidan en dicha parte resolutiva. Por 
lo tanto, no se puede pedir la modificación o anulación de la sentencia respectiva a través 
de una demanda de interpretación. De igual manera, por esta vía tampoco se puede 
intentar que se amplíe el alcance de una medida de reparación ordenada oportunamente 
(párrafo 11).  

 

 

 
CASO ANZUALDO CASTRO VS. PERÚ. SENTENCIA DE 30 DE JUNIO DE 
2009.(EXCEPCIÓN PRELIMINAR, FONDO, REPARACIONES Y COSTAS) 
 

ARTÍCULO 1.1 Y 2.  La responsabilidad internacional de los Estados surge en el momento 
de la violación de las obligaciones generales, de carácter erga omnes, de respetar y hacer 
respetar –garantizar– las normas de protección y de asegurar la efectividad de los derechos 
allí reconocidos en toda circunstancia y respecto de toda persona (párrafo 37). La Corte 
considera fundamental reiterar, como lo ha hecho al resolver otros casos, que no es un 
tribunal penal en el que pueda analizarse la responsabilidad penal de los individuos 
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(párrafo 36). De estas obligaciones generales derivan deberes especiales, determinables en 
función de las particulares necesidades de protección del sujeto de derecho, ya sea por su 
condición personal o por la situación específica en que se encuentre. De tal modo, todo 
menoscabo a los derechos humanos reconocidos en la Convención que pueda ser atribuido, 
según las reglas del Derecho Internacional, a la acción u omisión de cualquier autoridad 
pública de un Estado Parte, constituye un hecho imputable al Estado que compromete su 
responsabilidad internacional en los términos previstos por la misma Convención y según 
el Derecho Internacional general (párrafo 37).  

 

ARTÍCULO 7: LIBERTAD PERSONAL 

Sobre las desapariciones forzosas: La Corte ha reiterado que la desaparición forzada 
de personas constituye una violación múltiple de varios derechos protegidos por la 
Convención Americana y coloca a la víctima en un estado de completa indefensión, 
acarreando otras vulneraciones conexas, particularmente grave cuando forma parte de un 
patrón sistemático o práctica aplicada o tolerada por el Estado. Se trata, en suma, de una 
grave violación de derechos humanos, dada la particular gravedad de las transgresiones que 
conlleva y naturaleza de los derechos lesionados, que implica un craso abandono de los 
principios esenciales en que se fundamenta el Sistema Interamericano y cuya prohibición 
ha alcanzado carácter de jus cogens (párrafo 59). Toda vez que haya motivos razonables para 
sospechar que una persona ha sido sometida a desaparición forzada, debe iniciarse una 
investigación. Esta obligación es independiente de que se presente una denuncia, pues en 
casos de desaparición forzada el derecho internacional y el deber general de garantía, a que 
Perú se encuentra obligado, imponen la obligación de investigar el caso ex officio, sin 
dilación, y de una manera seria, imparcial y efectiva (párrafo 65).  

En lo referente a la desaparición forzada de personas, el deber de adecuar el derecho 
interno a las disposiciones de la Convención Americana implica su tipificación en forma 
autónoma y la definición de las conductas punibles que la componen (párrafo 165). 

Sobre la integridad psíquica y moral de los familiares de las víctimas: En casos 
que involucran la desaparición forzada de personas, es posible entender que la violación 
del derecho a la integridad psíquica y moral de los familiares de la víctima es una 
consecuencia directa, precisamente, de ese fenómeno, que les causa un severo sufrimiento 
por el hecho mismo, que se acrecienta, entre otros factores, por la constante negativa de las 
autoridades estatales de proporcionar información acerca del paradero de la víctima o de 
iniciar una investigación eficaz para lograr el esclarecimiento de lo sucedido (párrafo105). 

 

ARTÍCULO 3: RECONOCIMIENTO DE LA PERSONALIDAD JURÍDICA 

La Corte estima que en casos de desaparición forzada de personas se deja a la víctima en 
una situación de indeterminación jurídica que imposibilita, obstaculiza o anula la 
posibilidad de la persona de ser titular o ejercer en forma efectiva sus derechos en general, 
en una de las más graves formas de incumplimiento de las obligaciones estatales de 
respetar y garantizar los derechos humanos. Esto se tradujo en una violación del derecho al 
reconocimiento de la personalidad jurídica del señor Anzualdo Castro (párrafo 101). 

 

ARTÍCULO 8.1: GARANTÍAS JUDICIALES 

Sobre el derecho a la verdad: La Corte ha reconocido que el derecho a conocer la 
verdad de los familiares de víctimas de graves violaciones de derechos humanos se 
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enmarca en el derecho de acceso a la justicia. Asimismo, la Corte ha fundamentado la 
obligación de investigar como una forma de reparación, ante la necesidad de reparar la 
violación del derecho a conocer la verdad en el caso concreto (párrafo118). El derecho a 
conocer la verdad tiene como efecto necesario que en una sociedad democrática se conozca 
la verdad sobre los hechos de graves violaciones de derechos humanos (párrafo 119). 

 

 

 

CASO GARIBALDI VS. BRASIL. Sentencia de 23 de septiembre de 2009.  
(EXCEPCIONES PRELIMINARES, FONDO, REPARACIONES Y COSTAS) 

 

EXCEPCIONES PRELIMINARES  

La Corte ha señalado que una excepción preliminar tiene por finalidad obtener una 
decisión que prevenga o impida el análisis sobre el fondo del aspecto cuestionado o del 
caso en su conjunto. Por ello, el planteamiento debe satisfacer las características jurídicas 
esenciales en contenido y finalidad que le confieran el carácter de “excepción preliminar”. 
Los planteamientos que no tengan tal naturaleza, como por ejemplo los que se refieren al 
fondo de un caso, pueden ser formulados mediante otros actos procesales previstos en la 
Convención Americana o el Reglamento, pero no bajo la figura de una excepción 
preliminar (párrafo 17).  

Sobre la incompetencia “ratione temporis” de la Corte para examinar 
supuestas violaciones ocurridas previo al reconocimiento de competencia por 
el Estado: La violación no termina con el hecho mismo de violar un derecho sino que 
persiste hasta que se adopten medidas apropiadas para promover el cese de la misma, 
atribuir responsabilidad por ella y prevenir para que no ocurran violaciones similares. El 
deber de investigar es un elemento fundamental del derecho a la vida y al no promover una 
investigación diligente el Estado viola el artículo 4º de la Convención aunque no haya sido 
responsable por la violación original (párrafo 15). La Corte es competente para analizar los 
hechos y posibles omisiones relacionadas con la investigación de la muerte del señor 
Garibaldi que ocurrieron bajo la competencia temporal del Tribunal (…) el Tribunal tiene 
competencia para analizar tales hechos a la luz de la obligación procesal derivada del deber 
de garantía emanada del artículo 4 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de 
dicho instrumento (párrafo 23).   

Sobre el agotamiento de los recursos internos: En el entendido de que esta 
excepción es una defensa disponible para el Estado, deberán verificarse las cuestiones 
propiamente procesales, tales como el momento procesal en que la excepción ha sido 
planteada, los hechos respecto de los cuales se planteó y si la parte interesada ha señalado 
que la decisión de admisibilidad se basó en informaciones erróneas o en alguna afectación 
de su derecho de defensa. Respecto de los presupuestos materiales, se observará si se han 
interpuesto y agotado los recursos de la jurisdicción interna, conforme a los principios del 
Derecho Internacional generalmente reconocidos: en particular, si el Estado que presenta 
esta excepción ha especificado los recursos internos que aún no se han agotado, y será 
preciso demostrar que estos recursos se encontraban disponibles y eran adecuados, 
idóneos y efectivos. Por tratarse de una cuestión de admisibilidad de una petición ante el 
Sistema Interamericano, deben verificarse los presupuestos de esa regla según sea alegado, 
si bien el análisis de los presupuestos formales prevalece sobre los de carácter material y, 
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en determinadas ocasiones, estos últimos pueden tener relación con el fondo del asunto 
(párrafo 46). 

 

ARTÍCULO 28: CLÁUSULA FEDERAL 

  En el Caso Escher y otros el Tribunal señaló que, en su competencia contenciosa, 
ha establecido claramente que “según una jurisprudencia centenaria y que no ha variado 
hasta ahora, un Estado no puede alegar su estructura federal para dejar de cumplir una 
obligación internacional”; esta cuestión también fue abordada en su competencia 
consultiva, estableciendo que “las disposiciones internacionales que conciernen a la 
protección de los derechos humanos en los Estados americanos, […] deben ser respetadas 
por los Estados americanos Partes en las respectivas convenciones, independientemente 
de su estructura federal o unitaria. De tal manera, la Corte considera que los Estados 
partes deben asegurar el respeto y la garantía de todos los derechos reconocidos en la 
Convención Americana a todas las personas que estén bajo su jurisdicción, sin limitación 
ni excepción alguna con base en su organización interna. El sistema normativo y las 
prácticas de las entidades que forman un estado federal parte de la Convención deben 
conformarse a la misma (párrafo 146).  

 

 

 

CASO DACOSTA CADOGAN VS. BARBADOS. Sentencia de 24 de septiembre de 
2009.  
 (EXCEPCIONES PRELIMINARES, FONDO, REPARACIONES Y COSTAS) 
 

La cuarta instancia: El Estado argumentó que la “jurisprudencia internacional de 
derechos humanos es clara y consistente al prohibir el uso de instancias internacionales 
como cuarta instancia de apelación interna” (párrafo 21). Esta Corte considera que la 
demanda presentada por la Comisión Interamericana no busca revisar las sentencias de los 
tribunales nacionales o la de la Corte de Justicia del Caribe, sino que pretende que se 
establezca si el Estado violó varios preceptos de la Convención Americana en perjuicio del 
señor Cadogan, incluyendo el derecho a un juicio justo y el derecho a la vida. En 
numerosas ocasiones este Tribunal ha sostenido que el esclarecimiento de si el Estado ha 
violado o no sus obligaciones internacionales por virtud de las actuaciones de sus órganos 
judiciales, puede conducir a que el Tribunal deba ocuparse de examinar los respectivos 
procesos internos, para establecer su compatibilidad con la Convención Americana. A la 
luz de esto, los procedimientos nacionales deben ser considerados en su totalidad, 
incluyendo las decisiones de los tribunales de apelación, que en este caso incluyen a la 
Corte de Justicia del Caribe (párrafo 24).  

 

ARTÍCULO 4: DERECHO A LA VIDA 

 Sobre la pena de muerte: La Convención ha establecido una serie de 
limitaciones estrictas a la imposición de la pena de muerte. Primero, la imposición de la 
pena de muerte debe limitarse a los delitos comunes más graves no relacionados con los 
delitos políticos. Segundo, la pena debe ser individualizada según las características del 
delito, la participación del acusado y su grado de culpabilidad. Por último, la imposición de 
esta sanción está sujeta a ciertas garantías procesales y el cumplimiento de las mismas 
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debe ser estrictamente observado y revisado (párrafo 47). La Convención reserva la pena 
de muerte para aquellos delitos más graves (párrafo 51). Una pena de muerte obligatoria 
legalmente impuesta puede ser arbitraria cuando la ley no distingue entre los distintos 
grados de culpabilidad del acusado, ni toma en consideración las circunstancias 
particulares de cada delito (párrafo 53). El estricto cumplimiento de ciertas garantías 
procesales es esencial para evaluar si la pena de muerte ha sido impuesta arbitrariamente 
(párrafo 55). La Corte ha sostenido que la imposición de una pena es una función judicial. 
Si bien el poder ejecutivo puede otorgar indulto o conmutar una pena ya impuesta, el 
poder judicial no puede ser privado de la responsabilidad de aplicar la pena más adecuada 
para un delito en particular (párrafo 56). Constituye una contravención de la prohibición 
de privar del derecho a la vida arbitrariamente, reconocido en el artículo 4.1 de la 
Convención, ya que no permite la individualización de la pena de conformidad con las 
características del delito, ni con la participación y culpabilidad del acusado (párrafo 57). 

 

ARTÍCULO 8,1: GARANTÍAS JUDICIALES 

Al evaluar si el Estado respetó y garantizó el derecho del señor DaCosta Cadogan a las 
garantías judiciales, el Tribunal observa que esta obligación es más exigente y amplia en 
aquellos procesos que puedan culminar en la pena de muerte. Esto se debe a que dicha 
pena conlleva una privación del más fundamental de los derechos, el derecho a la vida, con 
la consecuente imposibilidad de revertir la pena una vez que ésta se ha llevado a cabo 
(párrafo 85). 

La Corte ordenó que el Estado adopte medidas provisionales a favor de Tyrone DaCosta 
Cadogan con el fin de preservar su “vida e integridad física […] para no obstaculizar la 
tramitación de su caso ante el Sistema Interamericano (párrafo 127). 

 

 

 

CASO GONZÁLEZ Y OTRAS (“CAMPO ALGODONERO”) VS. MÉXICO. Sentencia de 16 de 
noviembre de 2009.  
(EXCEPCIÓN PRELIMINAR, FONDO, REPARACIONES Y COSTAS) 
 

EXCEPCIÓN PRELIMINAR: INCOMPETENCIA RATIONE MATERIAE 

 La Corte recalca que el Derecho Internacional de los Derechos Humanos se 
compone tanto de un conjunto de reglas (las convenciones, pactos, tratados y demás 
documentos internacionales), como de una serie de valores que dichas reglas pretenden 
desarrollar. La interpretación de las normas se debe desarrollar entonces también a partir 
de un modelo basado en valores que el Sistema Interamericano pretende resguardar, desde 
el “mejor ángulo” para la protección de la persona. En este sentido, el Tribunal, al 
enfrentar un caso como el presente, debe determinar cuál es la interpretación que se 
adecua de mejor manera al conjunto de las reglas y valores que componen el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos. Concretamente, en este caso, el Tribunal debe 
establecer los valores y objetivos perseguidos por la Convención Belém do Pará y realizar 
una interpretación que los desarrolle en la mayor medida (párrafo 33). El tenor literal del 
artículo 12 de la Convención Belém do Pará concede competencia a la Corte, al no 
exceptuar de su aplicación ninguna de las normas y requisitos de procedimiento para las 
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comunicaciones individuales (párrafo 41). La Corte resalta que, según el argumento 
sistemático, las normas deben ser interpretadas como parte de un todo cuyo significado y 
alcance deben fijarse en función del sistema jurídico al cual pertenecen (párrafo 43). 

Sobre la integridad institucional del sistema interamericano de 
protección: La Corte reitera su jurisprudencia en torno a la “integridad institucional del 
sistema de protección consagrado en la Convención Americana”. Ello significa, por un 
lado, que el sometimiento de un caso contencioso ante la Corte respecto a un Estado Parte 
que haya reconocido la competencia contenciosa del Tribunal requiere del desarrollo 
previo del procedimiento ante la Comisión. De otra parte, la competencia asignada a la 
Comisión por el inciso f del artículo 41 convencional abarca los diversos actos que 
culminan en la presentación de una demanda ante la Corte para recabar de ésta una 
resolución jurisdiccional (párrafo 55). 

 Sobre la interpretación teleológica y principio del efecto útil: Con 
respecto al efecto útil, la Corte reitera lo señalado en su primer fallo contencioso, en el 
sentido de que una finalidad inherente a todo tratado es la de alcanzar este efecto. Ello es 
aplicable a las normas de la Convención Americana relacionadas con la facultad de la 
Comisión de someter casos a la Corte. Y es ésta una de las normas a la que remite la 
Convención Belém do Pará (párrafo 66).  

 

ARTÍCULOS 4  (DERECHO A LA VIDA), 5 (INTEGRIDAD PERSONAL), 7 (LIBERTAD 
PERSONAL), 8 (GARANTÍAS JUDICIALES) EN RELACIÓN A LA VIOLENCIA Y 
DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER 

La Corte concluye que desde 1993 existe en Ciudad Juárez un aumento de 
homicidios de mujeres, habiendo por lo menos 264 víctimas hasta el año 2001 y 379 hasta 
el 2005. Sin embargo, más allá de las cifras, sobre las cuales la Corte observa no existe 
firmeza, es preocupante el hecho de que algunos de estos crímenes parecen presentar altos 
grados de violencia, incluyendo sexual, y que en general han sido influenciados, tal como lo 
acepta el Estado, por una cultura de discriminación contra la mujer, la cual, según diversas 
fuentes probatorias, ha incidido tanto en los motivos como en la modalidad de los 
crímenes, así como en la respuesta de las autoridades frente a éstos. En este sentido, cabe 
destacar las respuestas ineficientes y las actitudes indiferentes documentadas en cuanto a 
la investigación de dichos crímenes, que parecen haber permitido que se haya perpetuado 
la violencia contra la mujer en Ciudad Juárez. La Corte constata que hasta el año 2005 la 
mayoría de los crímenes seguían sin ser esclarecidos, siendo los homicidios que presentan 
características de violencia sexual los que presentan mayores niveles de impunidad 
(párrafo 164). 

 A pesar de que el Estado alegó haber empezado la búsqueda de las víctimas de 
inmediato, según lo que consta en el expediente, lo único que se hizo antes del hallazgo de 
los restos fue elaborar los registros de desaparición, los carteles de búsqueda, la toma de 
declaraciones y el envío del oficio a la Policía Judicial. No consta en el expediente que las 
autoridades hayan hecho circular los carteles de búsqueda ni que efectuaran una 
indagación más profunda sobre hechos razonablemente relevantes que se derivaban de las 
más de 20 declaraciones tomadas (párrafo 191). 

Sobre el derecho a la vida: El Tribunal ha establecido que el derecho a la vida 
juega un papel fundamental en la Convención Americana, por ser el presupuesto esencial 
para el ejercicio de los demás derechos. Los Estados tienen la obligación de garantizar la 
creación de las condiciones que se requieran para que no se produzcan violaciones de ese 
derecho inalienable y, en particular, el deber de impedir que sus agentes atenten contra él. 
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La observancia del artículo 4, relacionado con el artículo 1.1 de la Convención Americana, 
no sólo presupone que ninguna persona sea privada de su vida arbitrariamente (obligación 
negativa), sino que además requiere que los Estados adopten todas las medidas apropiadas 
para proteger y preservar el derecho a la vida (obligación positiva), conforme al deber de 
garantizar el pleno y libre ejercicio de los derechos de todas las personas bajo su 
jurisdicción (párrafo 245). Los Estados deben adoptar medidas integrales para cumplir con 
la debida diligencia en casos de violencia contra las mujeres. En particular, deben contar 
con un adecuado marco jurídico de protección, con una aplicación efectiva del mismo y con 
políticas de prevención y prácticas que permitan actuar de una manera eficaz ante las 
denuncias. La estrategia de prevención debe ser integral, es decir, debe prevenir los 
factores de riesgo y a la vez fortalecer las instituciones para que puedan proporcionar una 
respuesta efectiva a los casos de violencia contra la mujer. Asimismo, los Estados deben 
adoptar medidas preventivas en casos específicos en los que es evidente que determinadas 
mujeres y niñas pueden ser víctimas de violencia. Todo esto debe tomar en cuenta que en 
casos de violencia contra la mujer, los Estados tienen, además de las obligaciones genéricas 
contenidas en la Convención Americana, una obligación reforzada a partir de la 
Convención Belém do Pará (párrafo 258). 

Sobre la responsabilidad del Estado: Un Estado no puede ser responsable por 
cualquier violación de derechos humanos cometida entre particulares dentro de su 
jurisdicción. En efecto, las obligaciones convencionales de garantía a cargo de los Estados 
no implican una responsabilidad ilimitada de los Estados frente a cualquier acto o hecho 
de particulares, pues sus deberes de adoptar medidas de prevención y protección de los 
particulares en sus relaciones entre sí se encuentran condicionados al conocimiento de una 
situación de riesgo real e inmediato para un individuo o grupo de individuos determinado 
y a las posibilidades razonables de prevenir o evitar ese riesgo. Es decir, aunque un acto u 
omisión de un particular tenga como consecuencia jurídica la violación de determinados 
derechos humanos de otro particular, aquél no es automáticamente atribuible al Estado, 
pues debe atenderse a las circunstancias particulares del caso y a la concreción de dichas 
obligaciones de garantía (párrafo 280). 

México no demostró haber adoptado las medidas razonables, conforme a las 
circunstancias que rodeaban a los casos, para encontrar a las víctimas con vida. El Estado 
no actuó con prontitud dentro de las primeras horas y días luego de las denuncias de 
desaparición, dejando perder horas valiosas. En el período entre las denuncias y el hallazgo 
de los cuerpos de las víctimas, el Estado se limitó a realizar formalidades y a tomar 
declaraciones que, aunque importantes, perdieron su valor una vez éstas no repercutieron 
en acciones de búsqueda específicas. Además, las actitudes y declaraciones de los 
funcionarios hacia los familiares de las víctimas que daban a entender que las denuncias de 
desaparición no debían ser tratadas con urgencia e inmediatez llevan al Tribunal 
razonablemente a concluir que hubo demoras injustificadas luego de las presentaciones de 
las denuncias de desaparición. Todo esto demuestra que el Estado no actuó con la debida 
diligencia requerida para prevenir adecuadamente las muertes y agresiones sufridas por 
las víctimas y que no actuó como razonablemente era de esperarse de acuerdo a las 
circunstancias del caso para poner fin a su privación de libertad. Este incumplimiento del 
deber de garantía es particularmente serio debido al contexto conocido por el Estado -el 
cual ponía a las mujeres en una situación especial de vulnerabilidad- y a las obligaciones 
reforzadas impuestas en casos de violencia contra la mujer por el artículo 7.b de la 
Convención Belém do Pará (párrafo 284). 
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  El deber de investigar es una obligación de medio y no de resultado, que debe ser 
asumida por el Estado como un deber jurídico propio y no como una simple formalidad 
condenada de antemano a ser infructuosa. La obligación del Estado de investigar debe 
cumplirse diligentemente para evitar la impunidad y que este tipo de hechos vuelvan a 
repetirse. En este sentido, la Corte recuerda que la impunidad fomenta la repetición de las 
violaciones de derechos humanos (párrafo 289). 

 La Corte acepta el reconocimiento de responsabilidad por las irregularidades 
cometidas en la primera etapa de las investigaciones. Sin embargo, el Tribunal ha 
constatado que en la segunda etapa de las mismas no se han subsanado totalmente dichas 
falencias. Además, denota un incumplimiento estatal de garantizar, a través de una 
investigación seria y adecuada, los derechos a la vida, integridad personal y libertad 
personal de las tres víctimas. Todo ello permite concluir que en el presente caso existe 
impunidad y que las medidas de derecho interno adoptadas han sido insuficientes para 
enfrentar las graves violaciones de derechos humanos ocurridas. Esta ineficacia judicial 
frente a casos individuales de violencia contra las mujeres propicia un ambiente de 
impunidad que facilita y promueve la repetición de los hechos de violencia en general y 
envía un mensaje según el cual la violencia contra las mujeres puede ser tolerada y 
aceptada como parte del diario vivir (párrafo 388). 

Esta Corte ha establecido que los niños y niñas tienen derechos especiales a los que 
corresponden deberes específicos por parte de la familia, la sociedad y el Estado. Además, 
su condición exige una protección especial que debe ser entendida como un derecho 
adicional y complementario a los demás derechos que la Convención reconoce a toda 
persona. La prevalencia del interés superior del niño debe ser entendida como la necesidad 
de satisfacción de todos los derechos de la infancia y la adolescencia, que obliga al Estado e 
irradia efectos en la interpretación de todos los demás derechos de la Convención cuando 
el caso se refiera a menores de edad. Asimismo, el Estado debe prestar especial atención a 
las necesidades y los derechos de las presuntas víctimas en consideración a su condición de 
niñas, como mujeres que pertenecen a un grupo en una situación vulnerable (párrafo 408). 

 

REPARACIONES 

La Corte recuerda que el concepto de “reparación integral” (restitutio in integrum) implica 
el reestablecimiento de la situación anterior y la eliminación de los efectos que la violación 
produjo, así como una indemnización como compensación por los daños causados. Sin 
embargo, teniendo en cuenta la situación de discriminación estructural en la que se 
enmarcan los hechos ocurridos en el presente caso y que fue reconocida por el Estado, las 
reparaciones deben tener una vocación transformadora de dicha situación, de tal forma 
que las mismas tengan un efecto no solo restitutivo sino también correctivo (párrafo 450). 

 

 

 

CASO BARRETO LEIVA VS. VENEZUELA. Sentencia de 17 de noviembre de 
2009.  (FONDO, REPARACIONES Y COSTAS) 
 

ARTÍCULO 8: GARANTÍAS JUDICIALES 

Sobre el derecho a la defensa: Para satisfacer el artículo 8.2.b convencional el 
Estado debe informar al interesado no solamente de la causa de la acusación, esto es, las 
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acciones u omisiones que se le imputan, sino también las razones que llevan al Estado a 
formular la imputación, los fundamentos probatorios de ésta y la caracterización legal que 
se da a esos hechos. Toda esta información debe ser expresa, clara, integral y 
suficientemente detallada para permitir al acusado que ejerza plenamente su derecho a la 
defensa y muestre al juez su versión de los hechos. La Corte ha considerado que la puntual 
observancia del artículo 8.2.b es esencial para el ejercicio efectivo del derecho a la defensa 
(párrafo 28). El derecho a la defensa debe necesariamente poder ejercerse desde que se 
señala a una persona como posible autor o partícipe de un hecho punible y sólo culmina 
cuando finaliza el proceso, incluyendo, en su caso, la etapa de ejecución de la pena; 
impedir que la persona ejerza su derecho de defensa desde que se inicia la investigación en 
su contra y la autoridad dispone o ejecuta actos que implican afectación de derechos es 
potenciar los poderes investigativos del Estado en desmedro de derechos fundamentales de 
la persona investigada. El derecho a la defensa obliga al Estado a tratar al individuo en 
todo momento como un verdadero sujeto del proceso, en el más amplio sentido de este 
concepto, y no simplemente como objeto del mismo. (párrafo 29). 

El investigado, antes de declarar, tiene que conocer de manera oficial cuáles son los 
hechos que se le imputan, no sólo deducirlos de la información pública o de las preguntas 
que se le formulan. De esta forma su respuesta podrá ser efectiva y sin el margen de error 
que las conjeturas producen; se garantizará el principio de congruencia, según el cual debe 
mediar identidad entre los hechos de los que se informa al inculpado y aquellos por los que 
se le procesa, acusa y sentencia, y se asegura el derecho a la defensa (párrafo 47). 

El derecho a la defensa técnica no puede ser satisfecho por quien a la postre 
realizará la acusación, esto es, el Ministerio Público. La acusación afirma la pretensión 
penal; la defensa la responde y rechaza. No es razonable depositar funciones naturalmente 
antagónicas en una sola persona (párrafo 63). 

Sobre el fuero, la conexidad y el juez natural: El fuero ha sido establecido 
para proteger la integridad de la función estatal que compete a las personas a las que 
alcanza esta forma de inmunidad y evitar, así, que se altere el normal desarrollo de la 
función pública. No constituye un derecho personal de los funcionarios. Sirve al interés 
público. Entendido en esos términos, el fuero persigue un fin compatible con la 
Convención. Por su parte, la conexidad busca el fin, convencionalmente aceptable, de que 
un mismo juez conozca diversos casos cuando existen elementos que los vinculen entre sí. 
De esta forma, se evita incurrir en contradicciones y se garantiza la unidad de las 
decisiones y la economía procesal (párrafo 74). El juez natural deriva su existencia y 
competencia de la ley, la cual ha sido definida por la Corte como la “norma jurídica de 
carácter general, ceñida al bien común, emanada de los órganos legislativos 
constitucionalmente previstos y democráticamente elegidos, y elaborada según el 
procedimiento establecido por las constituciones de los Estados Partes para la formación 
de las leyes”. Consecuentemente, en un Estado de Derecho sólo el Poder Legislativo puede 
regular, a través de leyes, la competencia de los juzgadores (párrafo 76). 

Ahora bien, el fuero no necesariamente entra en colisión con el derecho al juez 
natural, si aquél se halla expresamente establecido y definido por el Poder Legislativo y 
atiende a una finalidad legítima, como antes se manifestó. De esta forma, no sólo se 
respeta el derecho en cuestión sino que el juez de fuero se convierte en el juez natural del 
aforado. Si, por el contrario, la ley no consagra el fuero y éste es establecido por el 
Ejecutivo o por el propio Poder Judicial, distrayéndose así al individuo del tribunal que la 
ley consagra como su juez natural, se vería vulnerado el derecho a ser juzgado por un juez 
competente. Del mismo modo, si la conexidad está expresamente reglada en la ley, el juez 
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natural de una persona será aquél al que la ley atribuya competencia en las causas conexas. 
Si la conexidad no está reglada por la ley, sería violatorio distraer al individuo del juez 
originalmente llamado a conocer el caso (párrafo 77). 

 Sobre la doble instancia: La jurisprudencia de esta Corte ha sido enfática al 
señalar que el derecho de impugnar el fallo busca proteger el derecho de defensa, en la 
medida en que otorga la posibilidad de interponer un recurso para evitar que quede firme 
una decisión adoptada en un procedimiento viciado y que contiene errores que 
ocasionarán un perjuicio indebido a los intereses del justiciable (párrafo 88). La doble 
conformidad judicial, expresada mediante la íntegra revisión del fallo condenatorio, 
confirma el fundamento y otorga mayor credibilidad al acto jurisdiccional del Estado, y al 
mismo tiempo brinda mayor seguridad y tutela a los derechos del condenado (párrafo 89). 

 

 

 

CASO USÓN RAMÍREZ VS. VENEZUELA. Sentencia de 20 de noviembre de 2009.  
 (EXCEPCIÓN PRELIMINAR, FONDO, REPARACIONES Y COSTAS) 
 

ARTÍCULO 11: DERECHO A LA HONRA Y LA DIGNIDAD 

Sobre la aplicación de este artículo a las personas jurídicas: El artículo 1.2 
de la Convención establece que los derechos reconocidos en dicho instrumento 
corresponden a personas, es decir, a seres humanos y no a instituciones como las Fuerzas 
Armadas (párrafo 45). El derecho a la protección de la honra y de la dignidad, reconocido 
en el artículo 11 de la Convención, implica límites a las injerencias de los particulares y del 
Estado. Por ello, es legítimo que quien se considere afectado en su honor recurra a los 
medios judiciales que el Estado disponga para su protección (párrafo 46). 

 

ARTÍCULO 13: LIBERTAD DE EXPRESIÓN 

El artículo 13.2 de la Convención, que prohíbe la censura previa, también prevé la 
posibilidad de exigir responsabilidades ulteriores por el ejercicio abusivo de este derecho 
(párrafo 48). La Corte considera libertad de expresión, como “piedra angular en la 
existencia misma de una sociedad democrática” (párrafo 47). La ambigüedad en la 
formulación de este tipo penal genera dudas y abre el campo al arbitrio de la autoridad, 
particularmente indeseable cuando se trata de establecer la responsabilidad penal de los 
individuos y sancionar su conducta con penas que afectan severamente bienes 
fundamentales, como la libertad (párrafo 56).  

Luego en el examen de proporcionalidad se debe tener en cuenta que las 
expresiones concernientes al ejercicio de funciones de las instituciones del Estado gozan de 
una mayor protección, de manera tal que se propicie el debate democrático en la sociedad. 
Ello es así porque se asume que en una sociedad democrática las instituciones o entidades 
del Estado como tales están expuestas al escrutinio y la crítica del público, y sus 
actividades se insertan en la esfera del debate público. Este umbral no se asienta en la 
calidad del sujeto, sino en el interés público de las actividades que realiza. De ahí la mayor 
tolerancia frente a afirmaciones y apreciaciones vertidas por los ciudadanos en ejercicio de 
dicho control democrático. Tales son las demandas del pluralismo propio de una sociedad 
democrática, que requiere la mayor circulación de informes y opiniones sobre asuntos de 
interés público.  (párrafo 83). 
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Sobre la necesidad de la medida utilizada: La necesidad de utilizar la vía 
penal para imponer responsabilidades ulteriores al ejercicio del derecho a la libertad de 
expresión se debe analizar con especial cautela y dependerá de las particularidades de cada 
caso. Para ello, se deberá considerar el bien que se pretende tutelar, la extrema gravedad 
de la conducta desplegada por el emisor de aquéllas, el dolo con que actuó, las 
características del daño injustamente causado, las características de la persona cuyo honor 
o reputación se pretende salvaguardar, el medio por el cual se pretendió causar el daño y 
otros datos que pongan de manifiesto la absoluta necesidad de utilizar, en forma 
verdaderamente excepcional, medidas penales. En todo momento la carga de la prueba 
debe recaer en quien formula la acusación (párrafo 74). 

 Sobre la estricta proporcionalidad de la medida: En este punto se considera 
si la restricción resulta estrictamente proporcional, de tal forma que el sacrificio inherente 
a aquélla no resulte exagerado o desmedido frente a las ventajas que se obtienen mediante 
tal limitación; para que sean compatibles con la Convención las restricciones deben 
justificarse según objetivos colectivos que, por su importancia, preponderen claramente 
sobre la necesidad social del pleno goce del derecho que el artículo 13 de la Convención 
garantiza y no limiten más de lo estrictamente necesario el derecho proclamado en dicho 
artículo. Es decir, la restricción debe ser proporcional al interés que la justifica y ajustarse 
estrechamente al logro de ese legítimo objetivo, interfiriendo en la menor medida posible 
en el efectivo ejercicio del derecho a la libertad de expresión (párrafo 79). 

Sobre la ponderación: Para efectuar esta ponderación se debe analizar i) el 
grado de afectación de uno de los bienes en juego, determinando si la intensidad de dicha 
afectación fue grave, intermedia o moderada; ii) la importancia de la satisfacción del bien 
contrario, y iii) si la satisfacción de éste justifica la restricción del otro. En algunos casos la 
balanza se inclinará hacia la libertad de expresión y en otros a la salvaguarda del derecho a 
la honra y reputación (párrafo 80). 

Sobre la libertad de opinión: Como tal, la opinión no puede ser objeto de 
sanción, más aún cuando dicha opinión esté condicionada a que se comprueben los hechos 
sobre los que se basa. De ese modo, establecer sanciones desproporcionadas por realizar 
opiniones sobre un supuesto hecho ilícito de interés público que involucraba a 
instituciones militares y sus miembros, contemplando así una protección mayor y 
automática al honor o reputación de éstos, sin consideración acerca de la mayor protección 
debida al ejercicio de la libertad de expresión en una sociedad democrática, es 
incompatible con el artículo 13 de la Convención Americana (párrafo 86). 

 

ARTÍCULO 8 Y 25: GARANTÍAS JUDICIALES 

 Sobre la jurisdicción penal militar: La jurisdicción penal militar en los 
Estados democráticos, en tiempos de paz, ha tendido a reducirse e incluso a desaparecer, 
por lo cual, en caso de que un Estado la conserve, su utilización debe ser mínima, según sea 
estrictamente necesario, y debe encontrarse inspirada en los principios y garantías que 
rigen el derecho penal moderno. En un Estado democrático de derecho la jurisdicción 
penal militar ha de tener un alcance restrictivo y excepcional y estar encaminada a la 
protección de intereses jurídicos especiales, vinculados con las funciones que la ley asigna 
a las fuerzas militares. Por ello, el Tribunal ha señalado anteriormente que en el fuero 
militar sólo se debe juzgar a militares por la comisión de delitos o faltas que por su propia 
naturaleza atenten contra bienes jurídicos propios del orden militar (párrafo 108). La 
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justicia militar debe estar estrictamente reservada a militares en servicio activo (párrafo 
111). 

El derecho a ser juzgado por tribunales de justicia ordinarios con arreglo a 
procedimientos legalmente previstos constituye un principio básico del debido proceso. 
Consecuentemente (párrafo 109).  

 

 

 

CASO RADILLA PACHECO VS. ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Sentencia de 23 de 
noviembre de 2009.  (EXCEPCIONES PRELIMINARES, FONDO, REPARACIONES Y 
COSTAS) 
 

EXCEPCIÓN PRELIMINAR: RATIONE TEMPORIS 

 Sobre la irretroactividad de los tratados: La Corte entiende que los hechos 
alegados o la conducta del Estado que pudiera implicar su responsabilidad internacional 
permanecerían vigentes con posterioridad a la entrada en vigor del tratado para el Estado 
hasta el presente. La permanencia de esta situación no ha sido controvertida por el 
Estado, alegando que el carácter continuado de la desaparición forzada de personas es 
irrelevante en este caso (párrafo 18). La Corte observa que la regla general es que un tratado 
no tiene aplicación retroactiva sobre actos o hechos que se hayan consumado con 
anterioridad a su entrada en vigor, salvo que una intención diferente se desprenda del 
mismo o conste de otro modo (párrafo 20). De ese modo, un hecho no puede constituir 
violación de una obligación internacional derivada de un tratado a menos que el Estado 
esté vinculado por dicha obligación al momento que se produce el hecho. El 
establecimiento de ese momento y su extensión en el tiempo tiene entonces relevancia 
para la determinación no sólo de la responsabilidad internacional de un Estado, sino de la 
competencia de este Tribunal para aplicar el tratado en cuestión (párrafo 21).  

 Sobre la desaparición forzosa como delito continuado: Cabe distinguir 
entre actos instantáneos y actos de carácter continuo o permanente. Éstos últimos “se 
extienden durante todo el tiempo en el cual el hecho continúa y se mantiene su falta de 
conformidad con la obligación internacional”. Por sus características, una vez entrado en 
vigor el tratado, aquellos actos continuos o permanentes que persisten después de esa 
fecha, pueden generar obligaciones internacionales respecto del Estado Parte, sin que ello 
implique una vulneración del principio de irretroactividad de los tratados (párrafo 22). 
Dentro de esta categoría de actos se encuentra la desaparición forzada de personas, cuyo 
carácter continuo o permanente ha sido reconocido de manera reiterada por el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos, en el cual el acto de desaparición y su ejecución 
se inician con la privación de la libertad de la persona y la subsiguiente falta de 
información sobre su destino, y permanece hasta tanto no se conozca el paradero de la 
persona desaparecida y los hechos no se hayan esclarecido (párrafo 23) . 

 Sobre la presunción de muerte: La excepción interpuesta por el Estado se 
fundamenta en la presunción según la cual una persona desaparecida se tiene como 
muerta cuando haya transcurrido un tiempo considerable, sin que se tenga noticias de su 
paradero o de la localización de sus restos. El Estado sostiene que, bajo un análisis de 
derecho y de jurisprudencia comparada, la muerte y alegada tortura del señor Rosendo 
Radilla Pacheco habrían ocurrido con anterioridad a la fecha de ratificación de la 
competencia contenciosa de la Corte el 16 de diciembre de 1998, ya que desde la fecha de 
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su detención, el 25 de agosto de 1974, habrían transcurrido más de 24 años sin conocer 
noticias de su paradero (párrafo 44). La presunción de muerte invocada por el Estado, 
como tal, tiene el carácter iuris tantum (párrafo 45). Una presunción de este tipo debe 
tener al menos los siguientes elementos para que pueda configurarse: a) que exista un 
hecho o estado de cosas, b) la inexistencia de prueba que permitiese razonablemente 
inferir que dicho estado de cosas no es tal, c) la existencia de una regla de presunción 
respecto al hecho o estado de cosas referido, y d) la conclusión de la presunción a la que se 
puede llegar luego de dicho análisis (párrafo 46). 

 El Tribunal observa que las reglas de presunción, por lo general, invierten la carga 
de la prueba de ciertos hechos a favor de alguna de las partes en el proceso, cuando por 
ausencia de pruebas concluyentes no se puede llegar a afirmar el hecho que la presunción 
establece, ello con el fin de alcanzar certeza jurídica en el litigio de un caso sobre los 
hechos bajo análisis. En el caso de la presunción de muerte por desaparición forzada, la 
carga de la prueba recae sobre la parte que tenía el presunto control sobre la persona 
detenida o retenida y la suerte de la misma —generalmente el Estado—, quien tiene que 
demostrar el hecho contrario que se concluye de dicha presunción, es decir que la persona 
no ha muerto (párrafo 47). Sería inadmisible que la parte sobre quien recae la carga de 
desvirtuar la presunción haga uso de la misma a fin de excluir o limitar, anticipadamente 
mediante una excepción preliminar, la competencia del Tribunal sobre ciertos hechos en 
un caso de desaparición forzada; el Estado estaría usando la presunción de muerte para 
invertir nuevamente la carga de la prueba sobre quien la alegó por primera vez, es decir la 
Comisión y las presuntas víctimas. El uso de una presunción de tal manera hace ineficaz 
la existencia de la misma y desvirtúa el sentido de su existencia en el derecho (párrafo 
48). La presunción de muerte en casos de desaparición forzada sólo permite concluir que 
se presume que el señor Rosendo Radilla murió, mas no conlleva a establecer con certeza 
o aproximación la fecha exacta de su muerte, lo cual sería determinante para dar lugar a 
lo que el Estado solicita (párrafo 49). 

 

 

 

CASO DE LA MASACRE DE LAS DOS ERRES VS. GUATEMALA. Sentencia de 24 de 
noviembre de 2009.  (EXCEPCIÓN PRELIMINAR, FONDO, REPARACIONES Y 
COSTAS) 
 

 Sobre la identificación de las víctimas en la demanda: El Tribunal ha 
establecido en su jurisprudencia que las presuntas víctimas deben estar señaladas en la 
demanda y debe corresponder con el informe de la Comisión Interamericana del artículo 
50 de la Convención. Además, de conformidad con el artículo 34.1 del Reglamento, 
corresponde a la Comisión y no a este Tribunal identificar con precisión y en la debida 
oportunidad procesal a las presuntas víctimas en un caso ante esta Corte. La seguridad 
jurídica exige, como regla general, que todas las presuntas víctimas estén debidamente 
identificadas en ambos escritos, no siendo posible añadir nuevas presuntas víctimas en la 
demanda (párrafo 20). 

 

EXCEPCIÓN RATIONE TEMPORIS 
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Sobre el reconocimiento de competencia: La Corte, como todo órgano con 
funciones jurisdiccionales, tiene el poder inherente a sus atribuciones de determinar el 
alcance de su propia competencia (compétence de la compétence). Los instrumentos de 
reconocimiento de la cláusula facultativa de la jurisdicción obligatoria (artículo 62.1 de la 
Convención) presuponen la admisión, por los Estados que la presentan, del derecho de la 
Corte a resolver cualquier controversia relativa a su jurisdicción. Para determinar el 
alcance de su propia competencia, debe tomar en cuenta exclusivamente el principio de 
irretroactividad de los tratados establecido en el derecho internacional general y recogido 
en el artículo 28 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969 
(párrafo 44). 

La Corte reitera su jurisprudencia constante sobre la incompatibilidad de figuras 
como la prescripción y la amnistía en los casos de graves violaciones a los derechos 
humanos (párrafo 129). 

 

ARTÍCULOS 8.1 Y 25.1: GARANTÍAS JUDICIALES Y PROTECCIÓN JUDICIAL 

Sobre el incumplimiento de obligaciones convencionales: el Tribunal 
estima que la falta de investigación de hechos graves contra la integridad personal como 
torturas y violencia sexual en conflictos armados y/o dentro de patrones sistemáticos, 
constituyen un incumplimiento de las obligaciones del Estado frente a graves violaciones a 
derechos humanos, las cuales contravienen normas inderogables (jus cogens) y generan 
obligaciones para los Estados como la de investigar y sancionar dichas prácticas, de 
conformidad con la Convención Americana y en este caso a la luz de la CIPST y de la 
Convención de Belém do Pará (párrafo 140). 

El Estado debió iniciar ex officio y sin dilación una investigación seria, imparcial y 
efectiva de todos los hechos de la masacre relacionados con la vulneración de la vida, así 
como respecto a otras afectaciones específicas contra la integridad personal, tales como las 
supuestas torturas y actos de violencia contra la mujer con una perspectiva de género 
(párrafo 141). 

Sobre el derecho a la verdad: El Tribunal estima que en una sociedad 
democrática se debe conocer la verdad sobre los hechos de graves violaciones de derechos 
humanos. Esta es una justa expectativa que el Estado debe satisfacer, por un lado, 
mediante la obligación de investigar las violaciones de derechos humanos y, por el otro, 
con la divulgación pública de los resultados de los procesos penales e investigativos. Esto 
exige del Estado la determinación procesal de los patrones de actuación conjunta y de 
todas las personas que de diversas formas participaron en dichas violaciones y sus 
correspondientes responsabilidades y reparar a las víctimas del caso (párrafo 149). El 
derecho a conocer la verdad se encuentra subsumido en el derecho de la víctima o de sus 
familiares a obtener de los órganos competentes del Estado el esclarecimiento de los 
hechos violatorios y las responsabilidades correspondientes, a través de la investigación y 
el juzgamiento que previenen los artículos 8 y 25 de la Convención (párrafo 151). 

 

ARTÍCULOS 17, 18 Y 19: DERECHO A LA FAMILIA, DERECHO AL NOMBRE, DERECHOS 
DEL NIÑO 

 Sobre la ampliación de la demanda por parte de las víctimas: Teniendo 
en cuenta que la Comisión no alegó la violación de los mencionados artículos de la 
Convención, en perjuicio de Ramiro Osorio Cristales, la Corte reitera lo señalado en su 
jurisprudencia constante, en el sentido que “la presunta víctima, sus familiares o sus 
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representantes pueden invocar derechos distintos de los comprendidos en la demanda de 
la Comisión, sobre la base de los hechos presentados por ésta”. Por lo tanto, corresponde 
al Tribunal determinar si los alegatos con relación a la supuesta violación de tales 
artículos se basan en hechos contenidos en la demanda (párrafo 161). 

La Corte hace notar que si bien el artículo 18 no fue alegado por los representantes 
en el proceso ante la Comisión, el Tribunal ha establecido en su jurisprudencia constante 
que esto no necesariamente constituye un menoscabo o vulneración para el derecho de 
defensa del Estado, el cual cuenta con las oportunidades procesales para responder a los 
alegatos de los representantes en todas las etapas del proceso ante la Corte. Corresponde 
al Tribunal, finalmente, decidir en cada caso acerca de la procedencia de alegatos de tal 
naturaleza en resguardo del equilibrio procesal de las partes (párrafo 165). 

Sobre los derechos del niño: Los niños tienen derechos especiales a los que 
corresponden deberes específicos por parte de la familia, la sociedad y el Estado. Además, 
su condición exige una protección especial debida por este último y que debe ser 
entendida como un derecho adicional y complementario a los demás derechos que la 
Convención reconoce a toda persona. La prevalencia del interés superior del niño debe ser 
entendida como la necesidad de satisfacción de todos los derechos de los niños, que obliga 
al Estado e irradia efectos en la interpretación de todos los demás derechos de la 
Convención cuando el caso se refiera a menores de edad. Asimismo, el Estado debe 
prestar especial atención a las necesidades y a los derechos de los niños, en consideración 
a su condición particular de vulnerabilidad (párrafo 184). 

Sobre el derecho al nombre: el derecho al nombre, reconocido en el artículo 
18 de la Convención Americana, constituye un elemento básico e indispensable de la 
identidad de cada persona (párrafo 192). 

 

 

 

OPINIÓN CONSULTIVA OC-20/09. DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2009, SOLICITADA POR 
LA REPÚBLICA ARGENTINA. INTERPRETACIÓN DEL ART. 55 CADH 
 

El Estado preguntó a la Corte lo siguiente: 

1. De acuerdo a lo previsto por la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su 
artículo 55.3, ¿la posibilidad de designar un juez ad-hoc debe limitarse a aquellos casos 
en que la demanda interpuesta ante la Corte haya sido originada en una denuncia 
interestatal? 

2. Para aquellos casos originados en una petición individual, ¿Aquel magistrado 
nacional del Estado denunciado debería excusarse de participar de la sustanciación y 
decisión del caso en orden a garantizar una decisión despojada de toda posible 
parcialidad o influencia? 

La solicitud cumple formalmente las exigencias de lo dispuesto en el artículo 64 del 
Reglamento, según el cual para que una solicitud sea considerada por la Corte las 
preguntas deben ser formuladas con precisión, especificar las disposiciones que deben ser 
interpretadas, indicar las consideraciones que la originan y suministrar el nombre y 
dirección del agente (párrafo 13). 
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ARTÍCULO 55.3. LA FIGURA DEL JUEZ AD HOC EN EL TRÁMITE DE CASOS 
CONTENCIOSOS ORIGINADOS EN PETICIONES INDIVIDUALES 

La Corte considera que deben distinguirse las modalidades de participación de un Estado 
en un caso contencioso de acuerdo a lo previsto por otras disposiciones de la Convención 
Americana. Al respecto, el Tribunal observa que dicha participación puede suscitarse con 
motivo de dos procedimientos de quejas o comunicaciones ante la Comisión 
Interamericana. Uno de ellos es el establecido en el artículo 44 de la Convención conforme 
al cual los Estados se constituyen en la parte demandada respecto a casos contenciosos 
originados en peticiones individuales. En el otro, dispuesto en el artículo 45 de dicho 
tratado, los Estados se presentan como partes procesales opuestas, es decir, como 
demandado y demandante en casos contenciosos originados por comunicaciones 
interestatales (párrafo 32). 

La expresión “Estados Partes”, seguida de “cada uno de éstos” del artículo 55.3 de la 
Convención Americana, debe entenderse como referida al supuesto de un procedimiento 
originado en una comunicación interestatal. No consta en la Convención que la intención 
de las partes contratantes haya sido la de darle un sentido especial a esos términos, y de la 
cual se derive la posibilidad de los Estados demandados de designar un juez ad hoc para 
que integre el Tribunal en casos originados en peticiones individuales (párrafo 40). 

Sobre la invitación reiterada de la Corte sobre la posibilidad de 
nombramiento de jueces ad hoc: El acto de informar de manera reiterada a los 
Estados Partes demandados sobre la posibilidad de nombrar jueces ad hoc, responde a 
una interpretación del artículo 55.3 de la Convención realizada por la propia Corte 
Interamericana, teniendo como fundamento sus normas procesales. Como tal, ninguna 
interpretación de la Convención realizada por la Corte, inclusive de manera reiterada, 
puede entenderse como una práctica de los Estados en el sentido del artículo 38.1 b) del 
Estatuto de la Corte Internacional de Justicia, de tal forma que impida al Tribunal 
modificar sus criterios. Se advierte entonces que en este asunto no se está en presencia de 
una costumbre internacional conforme a la cual los Estados hayan adquirido derecho 
alguno para el nombramiento de jueces ad hoc en casos contenciosos originados en 
peticiones individuales (párrafo 53). 

Sobre la función orientadora del juez ad hoc 

La Corte puede analizar, mediante su competencia contenciosa, la compatibilidad de 
legislación interna con la Convención Americana (párrafo 58). El Tribunal estima que 
aquellas consideraciones en torno a la función útil u orientadora que desempeñan los 
jueces ad hoc al suministrar “conocimiento local y un punto de vista nacional” a la Corte, 
no constituyen justificación suficiente en el marco del funcionamiento del proceso 
contencioso llevado a cabo por ésta (párrafo 61). Se debe garantizar la capacidad procesal 
de todas las partes de conformidad con los imperativos y necesidades del debido proceso; 
por ende no corresponde a una Corte recibir informaciones de hecho o de derecho sin la 
presencia de todas las partes en el proceso (párrafo 62). 

Sobre la representatividad del juez ad hoc 

Es claro que la cuestión de asegurar la señalada representatividad de los jueces escapa a las 
facultades de la Corte, pues ello corresponde a otros órganos de la OEA. En todo caso, debe 
recordarse que los jueces del Tribunal, a pesar de ser nominados por los Estados, ejercen su 
cargo a título personal (párrafo 65). 
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De todo lo antes expuesto, luego de efectuada la interpretación del artículo 55.3 de la 
Convención Americana, en atención al sentido corriente de sus términos, analizado en el 
contexto del artículo 55 en su conjunto, así como de otras disposiciones del tratado, de 
conformidad con su objeto y fin, y con base en los trabajos preparatorios de la Convención, 
esta Corte es de la opinión que aquella disposición se restringe a los casos contenciosos 
originados en comunicaciones interestatales. En tal sentido, la posibilidad establecida en el 
artículo 55.3 de la Convención, de los Estados Partes de designar un juez ad hoc para que 
integre al Tribunal cuando en el mismo no hubiere un juez de su nacionalidad, se limita a 
aquél tipo de casos. Por lo tanto, no es posible derivar de dicha norma una facultad similar 
a favor de los Estados Partes en casos contenciosos originados en peticiones individuales 
(párrafo 66). 

 

ARTÍCULO 55.1.EL JUEZ NACIONAL EN EL TRÁMITE DE CASOS CONTENCIOSOS 
ORIGINADOS EN PETICIONES INDIVIDUALES 

El artículo 55.1 de la Convención Americana objeto de examen dispone que “[e]l juez que 
sea nacional de alguno de los Estados Partes en el caso sometido a la Corte, conservará su 
derecho a conocer del mismo”. Para responder la pregunta formulada por Argentina sobre 
la participación del juez nacional del Estado demandado en casos contenciosos originados 
en peticiones individuales, el Tribunal ha considerado dos posibles interpretaciones de 
dicha disposición (párrafo 72). El sentido corriente de la expresión “alguno de los Estados 
Partes en el caso” referida en el artículo 55.1 de la Convención se desprende la aplicación 
de esta disposición a la hipótesis de participación de más de un Estado Parte en una 
controversia, es decir, a casos contenciosos originados en comunicaciones interestatales 
(párrafo 74). 

La intervención del juez titular nacional del Estado demandado en casos contenciosos 
originados en peticiones individuales generaría una desigualdad procesal entre los 
Estados, ya que de acuerdo a las reglas de integración del Tribunal la gran mayoría de 
Estados Partes en la Convención Americana no cuentan con un juez de su nacionalidad en 
la composición del Tribunal. Por lo tanto, aceptar, con base en esas razones, que de la 
interpretación del artículo 55.1 de la Convención Americana se desprende un derecho para 
el juez titular nacional de conocer un caso originado en una petición individual, significaría 
que la mayoría de Estados que han reconocido la competencia contenciosa del Tribunal no 
podrían asistir a la Corte con la mejor comprensión de todos aquellos aspectos relevantes 
nacionales del caso concreto. En todo caso, este Tribunal reitera que se debe garantizar la 
capacidad procesal de todas las partes de conformidad con los imperativos y necesidades del 
debido proceso, y en tal sentido, no corresponde a una Corte recibir informaciones de hecho 
o de derecho sin la presencia de todas las partes en el proceso, lo cual cobra un significado 
especial en el contexto de casos originados a través de peticiones individuales (párrafo 76). 

La anterior interpretación asegura a las partes en el proceso la vigencia de uno de los  
principios fundamentales de la justicia que es el debido proceso, el cual tiene como 
presupuesto que el juez que interviene en una contienda particular se aproxime a los 
hechos de la causa de modo imparcial, es decir, careciendo, de manera subjetiva, de todo 
prejuicio personal y, asimismo, ofreciendo garantías suficientes de índole objetiva que 
permitan desterrar toda duda que el justiciable o la comunidad puedan albergar respecto 
de la ausencia de imparcialidad (párrafo 77). 

El segundo criterio de interpretación, puede concluirse que el artículo 55.1 de la 
Convención nada dice respecto de la participación del juez nacional de un Estado 
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demandado en casos originados en peticiones individuales ya que, como fue establecido en 
el capítulo precedente, este se refiere exclusivamente a casos originados en 
comunicaciones interestatales. Según esta perspectiva, tomando en consideración la 
importancia y trascendencia del tema, no es dable en términos interpretativos deducir una 
prohibición implícita en dicha norma (párrafo 79). 

Es dable concluir que, la sola nacionalidad del juez que deba conocer de un caso 
contencioso originado en una petición individual contra el Estado del cual ostenta dicha 
nacionalidad no es una cualidad que, por sí misma y a priori, pueda suscitar sospechas 
sobre su carencia de imparcialidad o sobre su falta de independencia (párrafo 81). 

E un gran número de casos contenciosos sometidos por la Comisión Interamericana, los 
jueces titulares, se han inhibido de participar cuando han ostentado la nacionalidad del 
Estado demandado. Esta tendencia se ha reforzado en los últimos años, lo que revela un 
creciente consenso en cuanto a que los jueces nacionales no deben participar en el 
conocimiento de estos casos (párrafo 82). 

La Corte es de la opinión que el juez que ostente la nacionalidad del Estado demandado en 
un caso contencioso originado en una petición individual (conforme al artículo 44 de la 
Convención), no debe conocer de la controversia (párrafo 86). 

 

 

 


